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 Leyes

CUIDADOS PALIATIVOS
Ley 27678

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto asegurar el acceso de los pacientes a las prestaciones integrales 
sobre cuidados paliativos en sus distintas modalidades, en el ámbito público, privado y de la seguridad social y el 
acompañamiento a sus familias conforme a las presentes disposiciones.

Artículo 2°- Objetivos. Son objetivos de esta ley:

a) Desarrollar una estrategia de atención interdisciplinaria centrada en la persona que atienda las necesidades 
físicas, psíquicas, sociales y espirituales de los pacientes que padecen enfermedades amenazantes y/o limitantes 
para la vida.

b) Promover el acceso a las terapias tanto farmacológicas como no farmacológicas disponibles, basadas en la 
evidencia científica y aprobadas en el país para la atención paliativa.

c) Promover la formación profesional de grado y posgrado, la educación continua y la investigación en cuidados 
paliativos.

Artículo 3°- Definiciones. A los fines de esta ley entiéndase por:

- Cuidados Paliativos: a un modelo de atención que mejora la calidad de vida de pacientes y familias que se 
enfrentan a los problemas asociados con enfermedades que amenazan o limitan la vida, a través de la prevención y 
alivio del sufrimiento por medio de la identificación temprana, evaluación y tratamiento del dolor y otros problemas, 
físicos, psicológicos, sociales y espirituales.

- Enfermedades amenazantes y/o limitantes para la vida: aquellas en las que existe riesgo de muerte. En general se 
trata de enfermedades graves, y/o crónicas complejas, progresivas y/o avanzadas que afectan significativamente 
la calidad de vida de quien las padece y la de su familia.

Artículo 4°- Principios. La presente ley se sustenta en los siguientes principios:

a) Respeto por la vida y bienestar de las personas.

b) Equidad en el acceso oportuno y utilización de las prestaciones sobre cuidados paliativos, adecuando la 
respuesta sanitaria a las diversas necesidades.

c) Intervenciones basadas en la mejor evidencia científica disponible.

d) Respeto de la dignidad y autonomía del paciente en las decisiones sobre los tratamientos y cuidados que ha de 
recibir a lo largo de su enfermedad de acuerdo a la normativa vigente.

e) Interculturalidad.

Artículo 5°- Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley será definida por el Poder 
Ejecutivo.

Artículo 6°- Funciones de la Autoridad de Aplicación. Son funciones de la Autoridad de Aplicación las siguientes:

a) Diseñar, desarrollar e implementar acciones integradas en un modelo de atención de cuidados paliativos que 
contemple el acceso oportuno y continuo a los cuidados paliativos a lo largo de todo el ciclo vital, desde el período 
perinatal hasta las personas mayores, y en los distintos niveles y modalidades de atención, incluyendo el domicilio.

b) Impulsar el desarrollo de dispositivos de cuidados paliativos para pacientes y familiares y/o entorno significativo 
coordinados en red a partir y durante el tiempo que resulte necesario incluyendo el duelo en caso de fallecimiento.

c) Propiciar la conformación de equipos de trabajo interdisciplinario y multidisciplinario para el área de cuidados 
paliativos en todos los subsectores de salud.

d) Promover la figura del voluntariado en los equipos interdisciplinarios en las distintas modalidades.

e) Propiciar el acceso a medicamentos esenciales en cuidados paliativos, especialmente a los analgésicos en 
distintas formulaciones, revisando la normativa vigente y actualizándola según recomendaciones actuales.

#I6656246I#
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f) Fomentar la capacitación y formación en cuidados paliativos básicos para profesionales de la salud en todos los 
niveles educativos terciario o universitario, tanto en grado como en postgrado y la especialización en los mismos. 
El presente inciso tendrá una aplicación gradual y progresiva, acorde al desarrollo de las acciones preparatorias 
en aspectos curriculares y de capacitación.

g) Fomentar la capacitación y formación permanente en cuidados paliativos en todos los niveles de atención, con 
especial énfasis en la atención primaria de la salud.

h) Promover y apoyar la investigación científica en cuidados paliativos.

i) Elaborar y difundir materiales accesibles de comunicación y capacitación orientados a la sensibilización sobre 
los derechos de las personas a recibir cuidados paliativos y a instalar el enfoque integral que estos promueven.

j) Proporcionar a la comunidad los conocimientos y herramientas necesarios para sostener el proceso de cuidado 
del paciente en el ámbito familiar y comunitario.

k) Elaborar y actualizar niveles de intervención y criterios de derivación, propiciando que los establecimientos 
públicos, privados con o sin fines de lucro, y de la seguridad social, adopten medidas que permitan el acceso 
equitativo a los cuidados paliativos en todas las etapas de una enfermedad que amenace y/o limite la vida.

l) Promover la celebración de convenios con los distintos actores involucrados en la temática.

m) Promover en el marco del Consejo Federal de Salud (COFESA) acciones de cooperación regional. Y continuar 
con las acciones de cooperación a nivel nacional enmarcadas en el Programa Nacional de Cuidados Paliativos 
(PNCP)

n) Propiciar el trabajo colaborativo con las organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la temática.

o) Promover la detección de personas que por su diagnóstico médico requieran de atención paliativa; y, a partir de 
los datos epidemiológicos obtenidos, establecer el rediseño de una política sanitaria activa en la materia.

p) Promover el diseño e implementación de un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación de la accesibilidad 
a los cuidados paliativos para que, en coordinación con las jurisdicciones, se elaboren informes periódicos.

Artículo 7°- Cobertura. Las obras sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la Obra Social del Poder 
Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Personal del Congreso de la Nación, las entidades 
de medicina prepaga y las entidades que brinden atención al personal de las universidades, así como también 
todos aquellos agentes que brinden servicios médicos asistenciales a sus afiliados independientemente de la 
figura jurídica que posean, deben brindar cobertura en cuidados paliativos a las personas que lo necesiten en los 
términos de la presente ley, incluyendo como mínimo las prestaciones que determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 8°- Financiamiento. Los gastos que demande la implementación de la presente ley se imputarán a la 
partida presupuestaria correspondiente a la Autoridad de Aplicación que determine el Poder Ejecutivo.

Artículo 9°- Reglamentación. La presente ley será reglamentada en el plazo de noventa (90) días desde su 
publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 10.- Adhesión. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27678

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul
e. 21/07/2022 N° 56041/22 v. 21/07/2022

Decreto 417/2022

DCTO-2022-417-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.678.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.678 (IF-2022-69845627-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 5 de julio de 2022.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 21/07/2022 N° 56042/22 v. 21/07/2022

#F6656246F#
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 Decretos

BIENES DE INTERÉS ARTÍSTICO NACIONAL
Decreto 423/2022

DCTO-2022-423-APN-PTE - Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-48243430-APN-DGD#MC, la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, organismo 
desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, en el Acta de Reunión de Comité Ejecutivo N° 9, del 
12 de mayo de 2022, ha resuelto proponer la declaratoria como Bien de Interés Artístico Nacional a los negativos, 
positivos y los correspondientes negativos de sonido de las películas del director argentino LEONARDO FAVIO que 
pertenecieran a NEGOCIOS CINEMATOGRÁFICOS S.A.

Que la citada sociedad ha sido declarada en quiebra, la que tramita en autos caratulados “NEGOCIOS 
CINEMATOGRÁFICOS S.A. s/ Quiebra”, en trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Comercial N° 23, Secretaría N° 46, Expediente N° 48695/2006.

Que en el referido Expediente se han incorporado las películas que forman parte del patrimonio de la fallida, las 
que serán sometidas a subasta judicial.

Que la conservación del soporte material de estos bienes, actualmente en depósito judicial en el BANCO DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, reviste un especial interés para la REPÚBLICA ARGENTINA como testimonio de la 
producción cinematográfica nacional y, en particular, del reconocido director Leonardo FAVIO.

Que los señalados bienes forman parte del patrimonio cinematográfico argentino, en cuya salvaguarda la COMISIÓN 
NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS se propone continuar trabajando.

Que en la Conferencia General de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO), reunida en Belgrado el 27 de octubre de 1980, se estableció la Recomendación 
sobre la salvaguarda y la conservación de las imágenes en movimiento.

Que en dicha Recomendación se considera que las imágenes en movimiento “son una expresión de la personalidad 
cultural de los pueblos y que, debido a su valor educativo, cultural, artístico, científico e histórico, forman parte 
integrante del patrimonio cultural de una nación”; como así también son “un modo fundamental de registrar la 
sucesión de los acontecimientos, y que por ello constituyen, debido a la nueva dimensión que aportan, testimonios 
importantes y a menudo únicos de la historia, el modo de vida y la cultura de los pueblos así como de la evolución 
del universo”.

Que en dicha Recomendación la UNESCO considera que “es necesario que cada Estado tome medidas 
complementarias adecuadas encaminadas a garantizar la salvaguardia y la conservación para la posteridad de 
esa parte especialmente frágil de su patrimonio cultural, del mismo modo que se salvaguardan y conservan otras 
formas de bienes culturales como fuente de enriquecimiento para las generaciones presentes y futuras”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la debida 
intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 1° ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse Bienes de Interés Artístico Nacional a los soportes materiales negativos, positivos y 
correspondientes negativos de sonido de las películas del director argentino Leonardo FAVIO que pertenecieran 
a NEGOCIOS CINEMATOGRÁFICOS S.A., actualmente depositadas en el BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES a disposición del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 23, Secretaría N° 46 en autos 
caratulados “NEGOCIOS CINEMATOGRÁFICOS S.A. s/ QUIEBRA”, Expediente N° 48695/2006, cuya identificación 

#I6656241I#
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se detalla en el inventario obrante en el ANEXO I (IF-2022-50152607-APN-CNMLYBH#MC), que forma parte 
integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS realizará 
las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, en su reglamentación y en 
las normas complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 56036/22 v. 21/07/2022

OBRA “SAN MARTÍN ILUMINADO”
Decreto 416/2022

DCTO-2022-416-APN-PTE - Cesión.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-68633570-APN-DGD#MC, el texto ordenado del REGLAMENTO DE BIENES 
MUEBLES Y SEMOVIENTES DEL ESTADO, aprobado por la Resolución Nº 106 del 13 de octubre de 2020 de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que el 26 de julio de 2022 se conmemora el Bicentenario del Encuentro de los Libertadores BOLÍVAR y SAN 
MARTÍN en GUAYAQUIL, REPÚBLICA DEL ECUADOR.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA y la REPÚBLICA DEL ECUADOR han venido trabajando para fortalecer los 
vínculos históricos y culturales que unen a sus pueblos, robusteciendo las relaciones de amistad a través del 
desarrollo de la cooperación cultural.

Que en el contexto de la celebración de dicho Bicentenario, y a raíz de la importancia histórica de ese acontecimiento 
para la configuración de las identidades de ambos países, el MINISTERIO DE CULTURA participa del programa 
cultural presentado por el Consulado General de la REPÚBLICA ARGENTINA en la ciudad de GUAYAQUIL.

Que mediante la Contratación Directa por Especialidad Nº 83-0068-CDI22 el MINISTERIO DE CULTURA encargó 
la realización de UN (1) mural figurativo del Libertador General José de San Martín, con la intención de ofrendarlo a 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR en el marco de las celebraciones del Bicentenario del Encuentro de los Libertadores 
BOLÍVAR y SAN MARTÍN en GUAYAQUIL.

Que el mural figurativo del Libertador General José de San Martín es un diseño del reconocido artista argentino 
señor Alejandro MARMO, que consiste en una estructura de dibujo en hierro y corte con láser de DOS METROS (2 
m) de altura, UN METRO COMA SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS (1,67 m) de ancho y CINCO MILÍMETROS (5 mm) 
de espesor, con un peso aproximado de OCHENTA KILOGRAMOS (80 kg), a la cual tituló “San Martín Iluminado”, 
realizada íntegramente con material de descarte, de la serie “Simbología en hierro de la Historia Argentina”.

Que con este accionar no solo se ofrenda la escultura del Libertador, sino que a su vez se concientiza sobre la 
valoración de la energía sustentable en miras de la preservación del medioambiente.

Que el CONSEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL consideró conveniente ubicar el monumento en el espacio público 
ubicado en la Terraza del Paseo León Febres Cordero Rivadeneyra, Sub-Sector 6 del Malecón Simón Bolívar 
Palacios (Malecón 2000) emplazada entre la calle 7NE, Thomas Martinez Ávalos y el Pabellón de los Donantes, de 
la Ciudad SANTIAGO DE GUAYAQUIL, Provincia del GUAYAS, REPÚBLICA DEL ECUADOR.

Que la obra será recibida en el taller del artista en fecha a convenir por la Cancillería Argentina, quien conjuntamente 
con el Consulado Argentino en GUAYAQUIL tendrá a su cargo el traslado de la obra desde la REPÚBLICA 
ARGENTINA hacia la referida ciudad.

Que tanto el emplazamiento del mural como la construcción del pedestal para emplazar la obra estarán a cargo 
de la M.I MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, al igual que todo lo necesario para la conservación y mantenimiento 
de la misma.

#F6656241F#
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Que conforme lo establece el artículo 32 del texto ordenado del REGLAMENTO DE BIENES MUEBLES Y 
SEMOVIENTES DEL ESTADO aprobado por la Resolución de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO Nº 106/20 “La cesión a Estados extranjeros o instituciones privadas extranjeras sin fines de lucro deberá 
ser dispuesta por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL”.

Que, oportunamente, se deberá suscribir el correspondiente instrumento de aceptación de la cesión gratuita por 
parte del beneficiario.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo S/N° de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) 
-correspondiente al artículo 76 de la Ley N° 27.431, incorporado por el artículo 125 de la citada ley-, así como 
también por el artículo 32 del texto ordenado del REGLAMENTO DE BIENES MUEBLES Y SEMOVIENTES DEL 
ESTADO aprobado por la Resolución de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO Nº 106/20.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Cédese en forma gratuita al GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) de la REPÚBLICA DEL ECUADOR la obra “San Martín Iluminado” 
realizada por el artista argentino señor Alejandro MARMO, como ofrenda en el marco de las celebraciones por el 
Bicentenario del Encuentro de los Libertadores BOLÍVAR y SAN MARTÍN en la Ciudad SANTIAGO DE GUAYAQUIL, 
Provincia del GUAYAS, REPÚBLICA DEL ECUADOR.

ARTÍCULO 2°.- Desígnanse al MINISTERIO DE CULTURA y al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en el ámbito de sus respectivas competencias, como organismos 
ejecutores de la cesión gratuita, quienes quedarán facultados para celebrar los actos necesarios para su correcta 
implementación.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto a suscribir y/o 
recibir en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA los documentos de aceptación de la cesión.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer - E/E Jorge Enrique Taiana

e. 21/07/2022 N° 56024/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decreto 424/2022

DCTO-2022-424-APN-PTE - “Régimen de Presentación Voluntaria”.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-24770310-APN-MESYA#CNRT, las Leyes Nros. 12.346, 21.844, 24.653 y 27.653, 
los Decretos Nros. 958 del 16 de junio de 1992, 656 del 29 de abril de 1994, 260 del 12 de marzo de 2020 y 297 del 
19 de marzo de 2020 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, la Resolución General N° 5101 
del 18 de noviembre de 2021 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el ACUERDO SOBRE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  12.346 y su modificatoria regula el transporte de pasajeros de carácter interjurisdiccional, que 
comprende el que se realiza entre las Provincias o entre ellas y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que por el Decreto N° 958/92 y sus modificatorios se establece el marco regulatorio aplicable al transporte por 
automotor de pasajeros por carretera que se desarrolle en el ámbito de la jurisdicción nacional, que comprende el 
transporte interjurisdiccional entre las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; entre Provincias; en los 
puertos y aeropuertos nacionales, entre ellos, o entre cualquiera de ellos y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
las Provincias; excluyendo al transporte de personas que se desarrolle exclusivamente en la Región Metropolitana 
de la Ciudad de Buenos Aires.

#F6656229F#
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Que por el Decreto N° 656/94 y sus modificatorios se establece el marco regulatorio para la prestación de servicios 
de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrolle en el ámbito de la 
Jurisdicción Nacional; considerándose tales a aquellos que se realicen en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
entre esta y los partidos que conforman la Región Metropolitana de Buenos Aires, así como los interprovinciales 
de carácter urbano y suburbano en el resto del país.

Que, asimismo, oportunamente por la Ley N° 21.844 se estableció que las transgresiones o infracciones a las 
disposiciones legales y reglamentarias en que incurran los prestatarios de servicios públicos de autotransporte 
sometidos al contralor y fiscalización de la autoridad nacional pertinente serán sancionadas con apercibimiento, 
multas, suspensión y caducidad de los permisos, de acuerdo con la reglamentación que al respecto se dicte.

Que la mencionada Ley N° 21.844 fue sucesivamente reglamentada mediante los Decretos Nros. 698 del 23 de 
marzo de 1979, 2673 del 29 de diciembre de 1992 y 253 del 3 de agosto de 1995 y sus modificatorios, por 
el que se aprobó el RÉGIMEN DE PENALIDADES POR INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL.

Que por la Ley N°  24.653 se instituyó el régimen jurídico aplicable al transporte por automotor de cargas de 
carácter nacional e internacional, en la medida que no se encuentre reglado por Convenios Internacionales.

Que por el Decreto N° 1035 del 14 de junio de 2002 se aprobó la reglamentación de la Ley Nº 24.653.

Que, asimismo, por el artículo 2° del mencionado Decreto N° 1035/02 se autorizó a la entonces SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN a aprobar un régimen de presentación voluntaria 
para los operadores de servicios de transporte de cargas de jurisdicción nacional con relación a las multas 
aplicadas impagas y a las presuntas infracciones constatadas con anterioridad a la entrada en vigencia del citado 
decreto, debiendo adecuarse las imputaciones en trámite y el monto de las sanciones impuestas a lo establecido 
en el Capítulo IV del Anexo I de dicho acto.

Que en el artículo 2º del ACUERDO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE (ATIT) -inscripto como 
Acuerdo de Alcance Parcial en el marco de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI), 
conforme los mecanismos del TRATADO DE MONTEVIDEO DE 1980, cuya puesta en vigencia se hizo efectiva 
por la Resolución Nº  263 del 16 de noviembre de 1990 de la ex-SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex-
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS-, se estableció que el transporte internacional de pasajeros o 
carga solo podrá ser realizado por las empresas autorizadas, en los términos del Acuerdo y sus Anexos.

Que en el inciso 1. del artículo 4º del referido Acuerdo se dispuso que se aplicarán a las empresas que efectúen 
transporte internacional, así como a su personal, vehículos y servicios que presten en el territorio de cada país 
signatario, las leyes y reglamentos vigentes, salvo las disposiciones contrarias a lo establecido en ese Acuerdo.

Que en el artículo 14 de dicho Acuerdo se establece que los países signatarios podrán llegar a acuerdos bilaterales 
o multilaterales sobre los diferentes aspectos considerados en el mismo y, en especial, en materia de reciprocidad 
en los permisos, regímenes tarifarios y otros aspectos técnico-operativos, pero estos acuerdos no podrán en 
ningún caso contrariar los logrados en el Acuerdo referido.

Que las sanciones establecidas en los Decretos Nros. 253/95 y 1035/02 y en el Segundo Protocolo Adicional sobre 
Infracciones y Sanciones al ACUERDO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE (ATIT), inscripto 
como Acuerdo de Alcance Parcial en el marco de la ALADI, no poseen un fin recaudatorio sino que se aplican 
con el objetivo de modificar las conductas disvaliosas que constituyen transgresiones a la normativa que regula 
la actividad.

Que por el artículo 1° de la LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA PÚBLICA N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL las facultades comprendidas en dicha ley, en los términos del artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, con arreglo a las bases de delegación establecidas en el artículo 2° de la referida ley, hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

Que el 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del virus SARS-
CoV-2 como una pandemia.

Que, en ese marco, a través del artículo 1° del Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la referida Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta 
el 31 de diciembre de 2021, mediante el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo y, posteriormente, hasta el 
31 de diciembre de 2022, por el Decreto N° 867/21, en los términos del mismo.

Que, asimismo, por el Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
en todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.
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Que dichas medidas en protección de la salud pública conllevaron restricciones a la circulación interjurisdiccional 
de pasajeros y pasajeras y a la movilidad en general, cuya intensidad fue variando de acuerdo a la evolución de la 
situación epidemiológica.

Que las mismas impactaron negativamente en el sector del transporte automotor de pasajeros y pasajeras, de 
cargas generales y de cargas peligrosas de jurisdicción nacional, interjurisdiccional e internacional, ocasionándole 
dificultades económicas y financieras.

Que es objetivo del ESTADO NACIONAL procurar el normal desenvolvimiento de los servicios de transporte, 
conservar las fuentes de trabajo y satisfacer necesidades colectivas primordiales, velando por el acceso a los 
mismos por parte de la población y manteniendo el nivel de la prestación y la calidad en los servicios que se 
brindan a los usuarios y las usuarias.

Que, en función de ello, resulta necesario establecer un sistema especial para la regularización de las multas impagas 
e infracciones constatadas en dichos servicios que permita descuentos y plazos especiales de cumplimiento para 
aquellas empresas y operadores que se presenten voluntariamente a cancelar dichas deudas.

Que el referido régimen deberá involucrar a las empresas de transporte automotor de pasajeros y de carga, 
nacionales e internacionales, en todas sus modalidades.

Que para el caso de infracciones cometidas por empresas extranjeras, corresponde condicionar la posibilidad 
de la adhesión al régimen especial de regularización de obligaciones respecto de las infracciones constatadas 
y multas que mantienen con la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, a la aplicación 
del Principio de Reciprocidad con los países signatarios del ACUERDO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL 
TERRESTRE (ATIT), verificando que el país signatario que otorgó el permiso originario al operador para efectuar el 
transporte por automotor de pasajeros y/o de cargas internacional otorgue las mismas facilidades y condiciones 
para los nacionales argentinos.

Que, de conformidad con lo expuesto, corresponde aprobar un régimen especial de regularización de obligaciones, 
“RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN VOLUNTARIA”, para los operadores del servicio de transporte automotor de 
pasajeros y pasajeras, cargas generales y cargas peligrosas de jurisdicción nacional e internacional en relación 
con las multas aplicadas e impagas y las presuntas infracciones constatadas con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2021.

Que, a su vez, la implementación de un régimen como el señalado permite al ESTADO NACIONAL aprovechar de 
un modo más eficiente los limitados recursos que actualmente son destinados a efectivizar la tramitación de los 
expedientes administrativos derivados de las multas aplicadas y la posterior ejecución de aquellas y reelaborar 
las estructuras organizativas y procedimientos relacionados con los regímenes sancionatorios, de manera tal 
que se intensifiquen los esfuerzos para el desarrollo de tareas de prevención a la vez que la tramitación de las 
actuaciones sumariales sea realizada con mayor inmediatez y celeridad, así como el labrado del acta, la aplicación 
de la sanción y/o la ejecución de la multa.

Que, a tal efecto, resulta oportuno adoptar los parámetros previstos en la Ley de Alivio Fiscal para Fortalecer la 
Salida Económica y Social a la Pandemia generada por el COVID-19 N° 27.653, y de conformidad con lo establecido 
en la Resolución General N° 5101/21 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que por el artículo 21 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus 
modificatorias se establecieron las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que en función de ello, y en virtud de la especialidad técnica en la materia, corresponde instruir al MINISTERIO 
DE TRANSPORTE para que establezca las condiciones del régimen especial de regularización de obligaciones 
referido.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase un régimen especial de regularización de obligaciones, “RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN 
VOLUNTARIA”, para los operadores del servicio de transporte automotor de pasajeros y pasajeras, cargas generales 
y cargas peligrosas de jurisdicción nacional e internacional en relación con las multas aplicadas e impagas y las 
presuntas infracciones constatadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al MINISTERIO DE TRANSPORTE a establecer, como Autoridad de Aplicación, las 
condiciones del “RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN VOLUNTARIA, así como sus modos y plazos de pago.
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A tal efecto, se adoptarán los parámetros previstos en la Ley de Alivio Fiscal para Fortalecer la Salida Económica 
y Social a la Pandemia generada por el COVID-19 N° 27.653, de acuerdo con las siguientes pautas:

a. Las deudas originadas en multas y/o infracciones constatadas al 31 de diciembre de 2021 se abonarán en 
planes especiales de pago de hasta CUARENTA Y OCHO (48) cuotas.

b. Para aquellas cancelaciones totales del importe adeudado al 31 de diciembre de 2021, de pago al contado y 
en un plazo que no exceda los TREINTA (30) días corridos a partir de la implementación del presente régimen 
especial, se podrá establecer una quita de la deuda total consolidada que no exceda el SESENTA POR CIENTO 
(60%) del mismo.

c. A los fines de acceder al plan de facilidades, deberá abonarse el CINCO POR CIENTO (5%) de la deuda total 
consolidada, en carácter de anticipo de pago de la deuda total consolidada.

d. El monto mínimo del pago a cuenta será de PESOS CINCO MIL ($5000), excepto en aquellos casos en que la 
deuda total consolidada no supere este valor.

e. Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas. El monto mínimo del componente capital de cada cuota 
será de PESOS CINCO MIL ($5000), excepto en aquellos casos en que la deuda total consolidada no supere este 
valor.

f. A los planes de pago de hasta DOCE (12) cuotas no se les podrá aplicar quitas superiores al CUARENTA 
POR CIENTO (40 %) de la deuda total consolidada al 31 de diciembre de 2021, y no se les calcularán intereses 
resarcitorios ni compensatorios adicionales.

g. Para planes de pago de TRECE (13) a VEINTICUATRO (24) cuotas se aplicará como máximo una quita del 
CUARENTA POR CIENTO (40 %) del importe de la deuda total consolidada al 31 de diciembre de 2021 y una tasa 
de interés por financiación equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la tasa pasiva promedio del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

h. Para planes de pago con plazo superior a VEINTICUATRO (24) cuotas no se podrán aplicar quitas ni deducciones 
a la deuda total consolidada al 31 de diciembre de 2021.

i. Para planes de pago con plazo superior a VEINTICUATRO (24) meses e iguales o menores a TREINTA Y SEIS (36) 
meses se aplicará una tasa de interés equivalente a la TASA PASIVA PROMEDIO DEL BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

j. Para planes de pago con plazo superior a los TREINTA Y SEIS (36) meses se aplicará una tasa de interés 
equivalente a la TASA PASIVA PROMEDIO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA incrementada 
en un VEINTE POR CIENTO (20 %).

k. Los sujetos que adhieran al presente régimen a través de planes de facilidades de pago podrán solicitar por 
única vez la cancelación anticipada total del saldo de la deuda comprendida en aquellos, a partir del mes en que 
se produzca el vencimiento de la segunda cuota.

ARTÍCULO 3°.- Los fondos provenientes de los planes especiales de regularización previstos en el artículo 2º del 
presente decreto así como los montos ingresados en concepto de penalidades serán percibidos por la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- El acogimiento de los operadores al régimen establecido en el artículo 1° del presente decreto exigirá 
el reconocimiento liso y llano de las infracciones correspondientes y del monto total de la deuda consolidada, en 
las condiciones que establezcan las normas complementarias que se dicten en consecuencia del presente.

Estas condiciones no podrán incluir quitas y/o descuentos que excedan en un SESENTA POR CIENTO (60 %) la 
deuda total consolidada por el operador al 31 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Alexis Raúl Guerrera
e. 21/07/2022 N° 56038/22 v. 21/07/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 421/2022

DCTO-2022-421-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2019-89118742-APN-SIGEN, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 1344 del 4 de octubre de 

#F6656243F#
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2007 y sus modificatorios, 72 del 23 de enero de 2018, las Resoluciones de la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN Nros. 69 del 16 de mayo de 2018, 311 del 12 de septiembre de 2019 y 381 del 9 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N°  381/19 se rechazó el recurso 
de reconsideración interpuesto por el Contador Carlos José CHIOZZI contra la Resolución de la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN N° 311/19, por la que oportunamente se designara al titular de la Unidad de Auditoría 
Interna de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.

Que al respecto el recurrente, en la presentación titulada “Ref. Recurso Jerárquico – Res-2019-381-AP-SIGEN”, 
sostiene que en la citada Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 381/19 no se consideró lo 
establecido en el artículo 4° de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 69/18 -actualmente 
derogada- que prescribía que “…para el caso de aquellos Auditores Internos Titulares nombrados con anterioridad 
al dictado de la presente, el cómputo del plazo máximo de cuatro (4) años establecido para el desempeño 
ininterrumpido en un cargo será contabilizado a partir de la fecha de publicación del Decreto N° 72/2018”, es decir 
desde el 24 de enero de 2018.

Que en orden a la citada normativa, el presentante entiende que el Comité de Selección debió incluirlo en el 
proceso llevado a cabo para cubrir el cargo de Auditor Interno de la citada casa de estudios.

Que en tal sentido, argumenta que desde la señalada fecha de publicación del citado Decreto N° 72/18 (24 de 
enero de 2018) hasta la de la aceptación de su renuncia al mismo cargo al que intentara postularse (11 de mayo 
de 2019), transcurrieron más de QUINCE (15) meses; circunstancia de la que deriva que en caso de no haber 
renunciado podría haber continuado ejerciendo esa función por más de DOS (2) años y OCHO (8) meses, hasta 
completar los CUATRO (4) años que prevé la referida norma.

Que, asimismo, señala que en la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 381/19 no se 
dio tratamiento al agravio planteado en su recurso de reconsideración contra la Resolución de la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN N° 311/19, respecto de que dicho acto no contó con el dictamen jurídico previo exigido 
en el artículo 7° de la Ley N° 19.549.

Que en primer término, corresponde señalar que por aplicación del principio de informalismo a favor del 
administrado, establecido por el artículo 1° apartado c) de la Ley N° 19.549, corresponde tramitar la presentación 
incoada como recurso jerárquico, como recurso de alzada en los términos del artículo 94 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017, toda vez que tanto la Resolución de la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN N°  311/19 como su similar N°  381/19 fueron emitidas por la autoridad superior de 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, ente autárquico conforme lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional.

Que el artículo 4° de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 69/18 -actualmente derogada- 
resultó una norma destinada a regular el plazo de permanencia en la función de aquellos Auditores Internos 
designados con anterioridad al dictado del Decreto N° 72/18, atento que este último establece un límite temporal 
al ejercicio ininterrumpido de dicho cargo.

Que en efecto, el artículo 102 del Anexo del Decreto N° 1344/07, modificado por su similar N° 72/18, establece que 
“…La permanencia en el cargo [de los Auditores Internos] no podrá exceder el período máximo de CUATRO (4) 
años ininterrumpidos…”, término que se computará a partir de la publicación del decreto citado en último término 
(24/01/18) para el caso de aquellos Auditores nombrados con anterioridad a esa fecha (conf. artículo 4° de la 
Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 69/18, ya citada).

Que la situación del contador CHIOZZI es distinta al supuesto contemplado en la norma transcripta, por cuanto, si 
bien a la fecha de publicación de la mentada norma se desempeñaba como Auditor Interno de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SALTA, lo cierto es que por Resolución R-N° 0654 del 10 de mayo de 2019, el Vicerrector a cargo 
del Rectorado de la misma, aceptó su renuncia a ese cargo a partir del 11 de mayo de 2019.

Que por consiguiente, resulta de aplicación la última parte del artículo 102 del Anexo al Decreto N°  1344/07, 
que prescribe que “Pasados DOS (2) años de dejado el cargo, el Auditor Interno Titular podrá ser designado 
nuevamente como titular de la Unidad de Auditoría Interna de que se trate”.

Que por ello, de no haber presentado su renuncia, el recurrente habría quedado comprendido en el supuesto 
previsto en el artículo 4° de la referida Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 69/18, pero al 
haber dimitido -decisión voluntaria del presentante- no puede ocupar nuevamente ese cargo hasta que transcurra 
el plazo indicado.

Que el citado marco normativo constituye una manda legal, tanto para aquellos que aspiren a volver a ocupar un 
cargo que ya han ejercido, como para quien tiene la competencia de seleccionar al postulante y designarlo.
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Que por consiguiente, el Comité de Selección no podía haber incluido al recurrente entre los posibles candidatos 
para ocupar el cargo de Auditor Interno de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, por cuanto su designación 
estaba vedada por el citado artículo 102 del Anexo al Decreto N° 1344/07.

Que en esta instancia es importante señalar que la modificación del artículo citado en último término, establecida 
por el Decreto N° 72/18, propende a la rotación de los funcionarios que ocupan una función esencial para el 
fortalecimiento del sistema de control interno del Sector Público Nacional, con el fin de evitar que se generen 
condiciones adversas para el ejercicio de la auditoría, tales como falta de independencia u objetividad del Auditor 
o el incumplimiento de normas éticas y de conducta, entre otras.

Que en lo que respecta al agravio que señala que la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
N°  311/19 se emitió sin el respectivo dictamen previo del servicio permanente de asesoramiento jurídico, 
corresponde señalar que, si bien el artículo 7° de la Ley N° 19.549 establece que el dictamen debe producirse 
antes de la emisión del acto administrativo, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ha sostenido que 
la exigencia del dictamen previo puede cumplirse en el trámite del recurso deducido contra el acto que adoleció 
de dicha omisión (Fallos 301:953 - “Duperial S.A.I.C c. Estado Nacional (Ministerio de Trabajo de la Nación)”, de 
fecha 25/10/79).

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN también ha adherido a este criterio en varias oportunidades, 
señalando además que la ausencia de dictamen es salvable si la cuestión en definitiva era arreglada a derecho 
(Dictámenes 151:659, 198:101 y 220:44).

Que, por ende, en orden a lo expuesto se entiende que con la emisión del dictamen de la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN del 26 de noviembre de 2019 (IF-2019-105144211-APN-
GAJ#SIGEN) se ha abordado jurídicamente la cuestión.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia, concluyendo que no corresponde hacer lugar al citado recurso.

Que en virtud de lo expuesto corresponde rechazar el recurso incoado.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Recházase el recurso de alzada interpuesto por el Contador Carlos José CHIOZZI (D.N.I. 
N° 13.414.036) contra la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 311 del 12 de septiembre 
de 2019, de conformidad con los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 21/07/2022 N° 56026/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decreto 422/2022

DCTO-2022-422-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-97009494-APN-DINALGEN#GNA, la Ley de GENDARMERÍA NACIONAL 
Nº 19.349 y sus modificaciones y la Ley Nº 20.677, y

CONSIDERANDO:

Que Personal de Oficiales Jefes en el grado de Comandante Principal de la GENDARMERÍA NACIONAL, que se 
encuentra en condiciones de ascenso al 31 de diciembre de 2021, fue considerado por el respectivo Organismo 
de Calificación, no existiendo impedimentos para su promoción al grado inmediato superior, de acuerdo a las 

#F6656231F#

#I6656240I#
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previsiones del artículo 70 de la Ley Nº 19.349 de GENDARMERÍA NACIONAL, modificado por el artículo 1º de la 
Ley Nº 20.677.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Asuntos Jurídicos de la GENDARMERÍA NACIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 70 de la Ley Nº 19.349 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior, al 31 de diciembre de 2021, al Personal de Oficiales Jefes 
en el grado de Comandante Principal de la GENDARMERÍA NACIONAL, que se menciona en el ANEXO (IF-2022-
48910028-APN-SSYPC#MSG) que forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 05 - 
GENDARMERÍA NACIONAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 56035/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 418/2022

DCTO-2022-418-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Planeamiento Energético.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 7 de julio de 2022, la renuncia presentada por el licenciado en 
Economía Santiago LÓPEZ OSORNIO (D.N.I. N° 29.827.211) al cargo de Subsecretario de Planeamiento Energético 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al citado funcionario los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 7 de julio de 2022, en el cargo de Subsecretario de Planeamiento 
Energético de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA al contador público nacional Carlos 
Gonzalo SORIANO (D.N.I. N° 32.202.197).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Silvina Aída Batakis

e. 21/07/2022 N° 56025/22 v. 21/07/2022

#F6656240F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 419/2022

DCTO-2022-419-APN-PTE - Dase por designada Subsecretaria de Presupuesto.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 10 de julio de 2022, la renuncia presentada por la licenciada 
en Administración Florencia María JALDA (D.N.I. N° 26.119.425) al cargo de Subsecretaria de Presupuesto de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designada, a partir del 11 de julio de 2022, Subsecretaria de Presupuesto de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a la licenciada en Economía Luciana García (D.N.I. N° 24.421.643).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Silvina Aída Batakis

e. 21/07/2022 N° 56034/22 v. 21/07/2022

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 420/2022

DCTO-2022-420-APN-PTE - Dase por designada Directora Operativa del Financiamiento Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-50275250-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 802 del 14 de 
octubre de 2020 y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 9° del Título III de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N°  438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otras, la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Secretaría.

Que por el Decreto N° 802/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
referida Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Operativo 
o Directora Operativa del Financiamiento Internacional de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#I6656239I#
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la magíster Natalia Irene AVENDAÑO (D.N.I. N°  28.984.905) en el 
cargo de Directora Operativa del Financiamiento Internacional de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 – 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 21/07/2022 N° 56033/22 v. 21/07/2022
#F6656238F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 696/2022

DECAD-2022-696-APN-JGM - Apruébase Licitación Pública N° 95-0009-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-25751874-APN-DCYC#MDS y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 95-0009-LPU22 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 128 del 22 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del mencionado organismo, con el objeto de lograr la adquisición de sémola de trigo 
fina, gruesa o mezcla; o sémola de cocción rápida o sémola de cocimiento rápido, con la finalidad de cumplir con 
los compromisos de asistencia alimentaria para atender a la población en situación de vulnerabilidad durante el 
presente año 2022, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del citado Ministerio.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 6 de mayo de 2022, en la referida Licitación Pública se 
presentaron las siguientes firmas: ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., INVERSIONES PARA EL AGRO S.A., SAYFIL 
S.R.L., MOLINOS TRES ARROYOS S.A. y GRUPO AREA S.R.L.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden 
de Trabajo N°  191/22 de fecha 6 de mayo de 2022, informando el Precio Testigo para el único renglón de la 
contratación, en los términos y alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en 
su carácter de área técnica, elaboró el correspondiente Informe Técnico de las ofertas recibidas, el cual cuenta con 
la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA de dicho Organismo, en su carácter 
de Unidad Requirente, en el cual determinó el cumplimiento, por parte de los oferentes, de las Especificaciones 
Técnicas exigidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 21 de junio de 2022.

Que, conforme lo expuesto en el mencionado Dictamen de Evaluación, corresponde desestimar las ofertas 
presentadas por las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. Renglón 1, alternativa 2 y SAYFIL S.R.L. Renglón 1, 
alternativa 1 por no haber presentado los certificados del Registro Nacional de Producto Alimenticio (R.N.P.A.), 
de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y GRUPO AREA S.R.L. por poseer deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP, 
conforme lo previsto en los artículos 66, inciso b) del Anexo al Decreto N° 1030/16, 21, inciso f) y 25, inciso b) del 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional y 
la Resolución General AFIP N° 4164/17.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL informó que no se 
produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

Que la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha 
verificado la existencia de crédito para afrontar el gasto emergente de la referida contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus modificatorios y normas complementarias.

#I6656078I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 95-0009-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
con el objeto de lograr la adquisición de sémola de trigo fina, gruesa o mezcla; o sémola de cocción rápida o 
sémola de cocimiento rápido, con la finalidad de cumplir con los compromisos de asistencia alimentaria para 
atender a la población en situación de vulnerabilidad durante el presente año 2022, solicitada por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del citado Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Licitación Pública N°  95-0009-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL las ofertas presentadas por las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-70957893-2) Renglón 
1, alternativa 2, SAYFIL S.R.L. Renglón 1, alternativa 1 (C.U.I.T. Nº 30-71072040-8) y GRUPO AREA S.R.L. (C.U.I.T. 
Nº 30-71590489-2), por las causales expuestas en el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 21 de junio de 
2022.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 95-0009-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a 
favor de las firmas, por las cantidades, marcas y montos que a continuación se detallan:

INVERSIONES PARA EL AGRO S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70991215-8)

Renglón 1, alternativa 1, por la cantidad de OCHOCIENTAS TRES MIL TRESCIENTAS CUATRO (803.304) unidades 
de sémola de trigo, presentada en envases con un contenido neto de QUINIENTOS (500) gramos cada uno, 
según especificaciones del Pliego, marca FIDEGALL, cuyo precio unitario es de PESOS OCHENTA Y SIETE CON 
NOVENTA CENTAVOS ($87,90), por un monto total de PESOS SETENTA MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON SESENTA CENTAVOS ($70.610.421,60).

ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-70957893-2)

Renglón 1, alternativa 1, por la cantidad de TRES MILLONES DOSCIENTAS TRECE MIL DOSCIENTAS DIECISÉIS 
(3.213.216) unidades de sémola de trigo candeal de cocción rápida, presentada en envases con un contenido neto 
de QUINIENTOS (500) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca FEDERICI, cuyo precio unitario 
es de PESOS CIENTO CUATRO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($104,98), por un monto total de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($337.323.415,68).

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase al Ministro de Desarrollo Social a aprobar la ampliación, disminución, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto 
de Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande la presente medida, que asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($407.933.837,28) se imputará con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 7º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta
e. 21/07/2022 N° 55872/22 v. 21/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 698/2022

DECAD-2022-698-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-56887196-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
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del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Gestión y Producción de la Comunicación de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Melina Magalí BILINSKIS VILLALBA (D.N.I. Nº 32.173.020) 
en el cargo de Coordinadora de Gestión y Producción de la Comunicación de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 
LA COMUNICACIÓN PÚBLICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL de la SUBSECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada BILINSKIS VILLALBA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 21/07/2022 N° 56110/22 v. 21/07/2022
#F6656315F#



 Boletín Oficial Nº 34.966 - Primera Sección 19 Jueves 21 de julio de 2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 699/2022

DECAD-2022-699-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-57844962-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y finan-
ciados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Ga-
binete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta 
de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel ope-
rativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o Coor-
dinadora de Seguimiento de la DIRECCIÓN DE CAMPAÑAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA 
DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la CONS-
TITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la diseñadora Laura PERELLI (D.N.I. Nº 31.651.550) en el cargo de Coor-
dinadora de Seguimiento de la DIRECCIÓN DE CAMPAÑAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA 
DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
diseñadora PERELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los re-
quisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, conta-
dos a partir del 1° de junio de 2022.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 21/07/2022 N° 56111/22 v. 21/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 700/2022

DECAD-2022-700-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional de Integridad y Transparencia.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-56834501-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Integridad y Transparencia de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 17 de marzo de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública Julia Natalia GENTILE (D.N.I. N° 25.340.246) en 
el cargo de Directora Nacional de Integridad y Transparencia de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública GENTILE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 17 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 21/07/2022 N° 56112/22 v. 21/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 701/2022

DECAD-2022-701-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Mejora de los Servicios a la Ciudadanía.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-58385141-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Mejora de los Servicios a la Ciudadanía de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Augusto MISCH (D.N.I N° 37.097.961) en el cargo de Director Nacional 
de Mejora de los Servicios a la Ciudadanía de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de 
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la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MISCH los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 12 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 21/07/2022 N° 56109/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 697/2022

DECAD-2022-697-APN-JGM - Desígnase Director de Supervisión y Control de Obras de Transporte.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51426494-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1740 
del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal, en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Publica Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Supervisión y Control de Obras de Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE OBRAS DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6656314F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Jorge Oscar ROMERO (D.N.I. N° 16.623.070) en el cargo de Director 
de Supervisión y Control de Obras de Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE OBRAS DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ROMERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Alexis Raúl Guerrera

e. 21/07/2022 N° 55982/22 v. 21/07/2022
#F6656187F#
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 Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 176/2022

RESFC-2022-176-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-63070250- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nº 1.382 del 9 de agosto de 2012, 
Nº 1.416 del 18 de septiembre de 2013, Nº 2.670 del 1º de diciembre de 2015, Nº 1.030 del 15 de septiembre 
de 2016, la Decisión Administrativa N° 76 de fecha 8 de febrero de 2019, el Reglamento de Gestión de Bienes 
Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución Nº 213 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) de fecha 
19 de julio de 2018, modificado por la Resolución N°  540 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM) de fecha 5 de 
diciembre de 2019, la Resolución N° 3 (RESOL-2020-3-APN-AABE#JGM) de fecha 20 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
como un organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, teniendo entre 
sus objetivos la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de los 
bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y/o desafectados; la gestión de la información del 
REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO (RENABE), su evaluación y contralor; la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y su intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el Sector Público Nacional.

Que por su parte, el artículo 4º del Decreto Nº 1.030/16 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO dictará el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado, instituyendo los 
procedimientos para llevar adelante los actos, operaciones y contratos, a los que se refiere el inciso f) del artículo 
3º del citado Decreto; el que será aplicable al Sector Público Nacional conforme lo establecido en el artículo 8º de 
la Ley Nº 24.156 y sus modificatorias, con el alcance de lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Nº 1.382/12 y su 
modificatorio.

Que a través de la Resolución Nº 213 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) de fecha 19 de julio de 2018 se aprobó 
el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, posteriormente modificado por conducto de 
la Resolución N° 540 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM) de fecha 5 de diciembre de 2019.

Que el objeto del referido Reglamento consiste en establecer el Régimen de Gestión de Bienes Inmuebles del 
Estado Nacional aplicable a los actos, operaciones y contratos sobre bienes inmuebles en los que el ESTADO 
NACIONAL sea parte.

Que el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional incorporó en su Artículo 116, la figura 
del “Propiciador” a los fines de promover la participación ciudadana en la gestión de los inmuebles del ESTADO 
NACIONAL.

Que el Artículo 117 del citado Reglamento describe la figura del “Propiciador” como la persona humana o jurídica 
que presente ante la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO una propuesta para efectuar 
una actividad de interés general para la comunidad, o una propuesta de uso comercial de espacios libres o 
subutilizados o generación de nuevos espacios en algún bien inmueble perteneciente al ESTADO NACIONAL.

Que bajo el contexto descripto se presentan ante la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO un 
número considerable de propuestas de uso de inmuebles del ESTADO NACIONAL.

Que por su parte el Artículo 119 del Reglamento establece que los requisitos que deberán contener las presentaciones 
efectuadas bajo la figura del “Propiciador” son: la identificación del inmueble, la descripción específica del objeto 
de la propuesta y los antecedentes completos del Propiciador.

Que si bien, conforme lo previsto en el Artículo 120 del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional, las propuestas presentadas en el marco de la figura del “Propiciador” no generan ninguna obligación 
de expedirse a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, la Agencia a los fines de dar curso a 
una presentación deberá verificar, a través del área que designe a tal efecto, el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad referidos en el considerando anterior.

#I6656158I#
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Que en la práctica se comprueba que resulta menester en una primera etapa, registrar y evaluar si las presentaciones 
recibidas en la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO contienen los requisitos mínimos 
exigidos por el Artículo 119 del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional para admitir la 
propuesta y posteriormente, en función de los estudios técnicos practicados “ad hoc”, determinar si se considera 
conveniente continuar con el trámite y encausar el mismo, según la operación y procedimiento que se evalúen 
como más adecuados.

Que por la Decisión Administrativa N° 76 de fecha 8 de febrero de 2019 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo y de segundo nivel operativo de la Agencia, la cual fue modificada por la Resolución Nº 3 
(RESOL-2020-3-APN-AABE#JGM) de fecha 20 de julio de 2020.

Que de acuerdo con lo previsto en la Decisión Administrativa N° 76/19 le corresponde a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN ESTRATÉGICA de esta Agencia como responsabilidad primaria, entender 
en la planificación, seguimiento y monitoreo de los programas y proyectos de la Agencia, debiendo intervenir en la 
gestión y en la sistematización de la demanda de bienes hecha a la Agencia, impulsando el análisis de factibilidad 
de los proyectos y articulando las prioridades de trabajo dentro de las distintas reparticiones de la Agencia.

Que en virtud de lo referido, corresponde que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN 
ESTRATÉGICA verifique, prima facie, el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad establecidos en el Artículo 
119 del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional y recomiende o no la presentación de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 120 del mismo.

Que asimismo, conforme lo dispuesto por la Decisión Administrativa Nº  76/19 le compete a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de esta Agencia entender en la gestión 
de operaciones de adquisición, concesión y disposición de inmuebles debiendo formular los proyectos con 
factibilidad técnica, económica y financiera y elaborar la documentación técnica y jurídica necesaria para las 
operaciones relativas a los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL.

Que en función de las responsabilidades primarias y de las acciones descriptas en la estructura organizativa de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO le compete a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS determinar el procedimiento de contratación que corresponda 
en cada caso, debiendo definir en dicha oportunidad los antecedentes que deberán tener los interesados en 
presentarse al mismo.

Que la Unidad de Auditoría Interna de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado la 
intervención de su competencia y se expidió en forma favorable.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN ESTRATÉGICA 
como el área que deberá verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 119 del Reglamento 
de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional y recomendar o no su admisión conforme lo previsto en el 
Artículo 120 de dicho Reglamento.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS 
COMUNITARIOS de esta Agencia.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 21/07/2022 N° 55953/22 v. 21/07/2022
#F6656158F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 177/2022

RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2022

VISTO el Expediente EX-2017-22093703- -APN-DMEYD#AABE, los Decretos Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 
2007, Nº 1.382 del 9 de agosto de 2012, Nº 1.416 del 18 de septiembre de 2013 y Nº 2.670 del 1º de diciembre de 
2015, Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016, la Resolución Nº 213 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) de fecha 
19 de julio de 2018, la Resolución N° 540 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM) de fecha 5 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que a través de las actuaciones mencionadas en el Visto tramitó la aprobación del REGLAMENTO DE GESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES DEL ESTADO NACIONAL mediante Resolución Nº 213 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) 
de fecha 19 de julio de 2018, así como la aprobación de su modificación por conducto de la Resolución N° 540 
(RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM) de fecha 5 de diciembre de 2019.

Que el objeto del reglamento en trato consiste en establecer el Régimen de Gestión de Bienes Inmuebles del 
ESTADO NACIONAL aplicable a los actos, operaciones y contratos sobre bienes inmuebles en los que el ESTADO 
NACIONAL sea parte.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO como un organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
teniendo entre sus objetivos, en virtud de las previsiones del citado Decreto, la ejecución de las políticas, normas y 
procedimientos que rigen la disposición y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, 
concesionados y/o desafectados; la gestión de la información del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES 
DEL ESTADO (RENABE), su evaluación y contralor; la fiscalización permanente de la actividad inmobiliaria estatal 
y su intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de las Jurisdicciones y Entidades que conforman 
el Sector Público Nacional.

Que por su parte, el artículo 4º del Decreto Nº 1.030/16 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO dictará el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado, instituyendo los procedimientos 
para llevar adelante los actos, operaciones y contratos, a los que se refiere el inciso f) del artículo 3º del citado 
Decreto; el que será aplicable al Sector Público Nacional conforme lo establecido en artículo 8º de la Ley Nº 24.156 
y sus modificatorias, con el alcance dispuesto en el artículo 2º del Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio.

Que de acuerdo a las necesidades planteadas por las distintas áreas de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO respecto del REGLAMENTO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO 
NACIONAL, se impone aprobar las modificaciones que se propician.

Que por otra parte, se advierte que la modificación introducida por la Resolución N° 540 (RESFC-2019- 540-APN-
AABE#JGM) de fecha 5 de diciembre de 2019, no ha sido publicada hasta el día de la fecha, tarea imprescindible 
para dar a conocer la norma tanto en el ámbito de la Administración como en el de los particulares obligados por 
aquella y disponer su vigencia.

Que en virtud del tiempo transcurrido, corresponde proceder a su publicación juntamente con las modificaciones 
propiciadas en esta instancia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Unidad de Auditoría Interna de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO se expidió en 
forma favorable.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 1.344/07, 1.382/12, 
1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase como Artículo 22 bis del REGLAMENTO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL 
ESTADO NACIONAL, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 22 bis.- OPCIÓN A COMPRA. En los casos que el permisionario sea un gobierno provincial, municipal 
o el gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, se podrán suscribir permisos precarios de uso con 
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compromiso de compra siempre que el objeto del permiso se corresponda con el desarrollo de proyectos de 
interés o conveniencia pública y estratégica para el desarrollo nacional. El plazo para manifestar en forma expresa 
la intención de obtener el dominio del inmueble en cuestión, no podrá exceder los CIENTO OCHENTA (180) días de 
la suscripción del instrumento. En dicho marco, y si la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
lo considera factible, tomará a su cargo la sustanciación del procedimiento administrativo correspondiente, a 
fin de obtener la autorización del PODER EJECUTIVO NACIONAL para la venta del inmueble cedido a favor del 
interesado, ello siempre que se encuentren dadas todas las condiciones, en ajuste a la normativa vigente.”

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase como Capítulo X – CONVENIO DE DESOCUPACIÓN - ARTÍCULO 58 Bis del 
REGLAMENTO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO NACIONAL, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 58 bis.- CONVENIO DE DESOCUPACIÓN. Excepcionalmente, cuando se constatase riesgo de 
intrusión o de daños al inmueble y/o sus instalaciones si se lo dejase vacante, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO podrá suscribir con quien lo ocupare sin título jurídico válido o vigente, un CONVENIO 
DE DESOCUPACIÓN con el objeto de preservarlo, hasta tanto se le asigne al mismo un destino específico o se 
resuelva su concesión o disposición.

Los convenios deberán prever, como obligación del ocupante:

a) No mantener deudas pendientes en concepto de cánones, como así tampoco de impuestos, tasas o 
contribuciones u otros gravámenes a su cargo respecto del inmueble, ni ningún otro tipo de deuda con la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO;

b) El pago de una retribución mensual, en concepto de derecho de uso, goce, ocupación y explotación, determinado 
en base a la valuación que se practique por profesionales de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO habilitados en la materia y el costo que su custodia irrogaría a la misma;

c) El pago de los impuestos, tasas, contribuciones y servicios que graven al inmueble, el uso y la explotación del 
mismo;

d) La renuncia a todo derecho, acción o reclamo contra el ESTADO NACIONAL derivado de la posesión, tenencia 
o uso del inmueble;

e) El compromiso de mantener, a su costo y cargo, la custodia, resguardo y mantenimiento del inmueble durante 
todo el plazo que se acuerde, aun cuando no use o explote el inmueble;

f) La constitución de una garantía de cumplimiento del convenio, así como la contratación de seguros con 
coberturas ante siniestros, accidentes u otras contingencias;

g) La obligación de restitución del inmueble libre de todo tipo de enseres, cosas y residuos, debiendo el ocupante 
hacerse cargo, en caso de corresponder, del saneamiento y remediación de aquellas posibles afectaciones o 
pasivos ambientales que pudieren generarse a futuro, como consecuencia del desarrollo de actividades en el 
inmueble;

h) El voluntario sometimiento al procedimiento previsto en la Ley 17.091 en caso de desahucio, y a las disposiciones 
del Libro Tercero, Título II “Juicio Ejecutivo” del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación en caso de falta de 
pago del canon;

i) Plazo máximo de VEINTICUATRO (24) meses. Excepcionalmente podrá ser prorrogable por DOCE (12) meses, 
cuando en función del destino, actividad y uso que tenga el inmueble a desocupar y de las acciones y medidas 
que su desocupación implique justifiquen otorgar la prórroga. Tales cuestiones deberán encontrarse debidamente 
acreditadas en las actuaciones correspondientes.” .

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el texto ordenado del REGLAMENTO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL 
ESTADO NACIONAL, identificado en IF-2022-71334993-APN-DNPYCE#AABE, que como ANEXO forma parte de 
la presente Resolución, el cual entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTÍCULO 4º.- Deróganse las versiones del REGLAMENTO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO 
NACIONAL aprobadas mediante Resoluciones Nº 213 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) de fecha 19 de julio de 
2018 y N° 540 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM) de fecha 5 de diciembre de 2019, respectivamente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55865/22 v. 21/07/2022
#F6656071F#
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AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 104/2022

RESOL-2022-104-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-51874315- -APN-DNAAJYM#ANMAC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, las Resoluciones de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias y N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO 
DESTACADO a los y las agentes de la planta de personal permanente de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS que desempeñaron cargos simples del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, durante el 
período comprendido entre el 1° de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, conforme lo establecido por el 
“RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO 
AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09.

Que el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, estableció que la Bonificación por Desempeño 
Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10 %) del personal evaluado en cada Jurisdicción o 
Entidad descentralizada.

Que la COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS confeccionó los listados de agentes de conformidad con lo establecido en el Título 
VI del Anexo I de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 para el otorgamiento 
de la mencionada bonificación.

Que se procedió en los términos del artículo 36 del Título VI del Anexo I de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93, decidiendo qué agentes recibirán las bonificaciones en los casos en que más de 
un o una agente se encuentre en condiciones de recibirla por tener igual puntaje.

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 26 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, y 
en el artículo 4° del Anexo V de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09, respecto 
de las opciones manifestadas por los y las agentes entre percibir la Bonificación por Desempeño Destacado o la 
respectiva promoción de grado escalafonario.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex-SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la veeduría 
que les compete, expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA GREMIAL de fecha 31 de 
mayo de 2022, que forma parte integrante del mencionado expediente.

Que, habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para la asignación de la 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO respecto de los y las agentes de esta Agencia que ejercieron 
cargos que comportan el ejercicio de funciones simples del período comprendido entre el 1° de enero de 2020 y 
el 31 de diciembre de 2020, corresponde proceder a la asignación de la misma.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución 
de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias.
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Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase la BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO al agente de la planta de personal 
permanente de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS que desempeñó cargo que comporta 
el ejercicio de funciones simples del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, durante el período comprendido entre 
el 1° de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 conforme se detalla en el ANEXO (IF-2022-70744845-APN-
DNAAJYM#ANMAC); que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 208 – AGENCIA 
NANCIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55896/22 v. 21/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 108/2022

RESOL-2022-108-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-67472146-APN-DNAAJYM#ANMAC, la Ley N° 27.192, los Decretos N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008, N° 1035 del 08 de noviembre de 2018, Nº 328 del 31 de marzo de 2020 y 882 de fecha 23 
de diciembre de 2021, el Decreto N° 496 del 9 de agosto de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 27.192, se creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, como un organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS de la NACIÓN, con autarquía 
económico financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y el 
privado; y cuya misión radica en la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
N° 20.429 y sus normas complementarias y modificatorias.

Que el artículo 1° del Decreto Nº 328/2020 autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de esta Agencia, corresponde efectuar la prórroga de la 
designación transitoria del Sr. Gustavo Marcos LIBRIZZI (D.N.I. Nº 24.405.232) en el cargo de Coordinador de la 
Coordinación de Control Registral de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, por el término de ciento ochenta (180) días hábiles contados a 
partir del 14 de julio de 2022, en las mismas condiciones y autorizaciones con que fuera designado oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía, asimismo, que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2018, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los designa y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 
a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, resulta oportuno y conveniente disponer la prórroga de la designación transitoria 
del funcionario mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva designación.
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Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 12 y 13 de la Ley 
N° 27.192, el artículo 1º del Decreto Nº 328/2020 y el Decreto N° 496/21.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dése por prorrogada a partir del 14 de julio de 2022, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Sr. Gustavo Marcos LIBRIZZI (D.N.I. Nº 24.405.232) en el cargo de Coordinador 
de la Coordinación de Control Registral de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08; con 
las mismas condiciones y autorizaciones que fueran dispuestas oportunamente.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – SAF N° 208 – AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTICULO 3º.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en orden a lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto N° 328 de fecha 1 de abril de 2020.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

e. 21/07/2022 N° 55888/22 v. 21/07/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 116/2022

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-51317869-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se 
desempeñan en la actividad BANANERA, en el ámbito de la Provincia de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad BANANERA, 
en el ámbito de la Provincia de FORMOSA, las que tendrán vigencia a partir del 1° de agosto de 2022, del 1° de 
octubre de 2022, del 1° de diciembre de 2022 y del 1° de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023, conforme se 
consigna en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones macroeconómicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55813/22 v. 21/07/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 117/2022

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-25338356-APN-ATT#MT, la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 8 eleva a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario la propuesta del tratamiento de condiciones de trabajo y remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto 
a la pertinencia de las condiciones de trabajo y del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, 
debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las condiciones de trabajo y remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN, las que tendrán vigencia a partir del 1° 
de junio de 2022 y del 1° de diciembre de 2022 hasta el 31 de mayo del 2023, conforme se consigna en los Anexos 
I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD: Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la 
presente actividad, una Bonificación por Antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el 
trabajador, por cada año de servicio, conforme lo establecido por el artículo 38 de la ley N° 26.727.
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ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones establecidas en la presente Resolución no incluyen la parte proporcional 
del Sueldo Anual Complementario. A los efectos de la liquidación del mismo se aplicará lo dispuesto por la Ley 
N° 23.041 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5°.- Los salarios básicos indicados en la presente Resolución, absorberán hasta su concurrencia los 
mayores importes que estén abonando los empleadores por decisión voluntaria o por acuerdo de partes.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- LICENCIA ESPECIAL PARA EXÁMENES MEDICOS: Todas las trabajadoras comprendidas en la 
presente Resolución gozarán de una licencia especial paga de UN (1) día al año en la temporada, para su asistencia 
a un centro médico público o privado con el objeto de realizar exámenes mamarios y ginecológicos.

ARTÍCULO 8°.- DELEGADOS INTERNOS: Los delegados internos de las plantas de empaque y de cosecha de 
frutilla tendrán derecho a una licencia con goce de sueldo de SETENTA Y DOS (72) horas mensuales como máximo 
en concepto de crédito gremial horario. La licencia gremial podrá ser utilizada en jornadas enteras o distribuidas en 
distintas horas por día, debiendo el beneficiario comunicar por escrito a la empresa con una antelación no menor 
a un día la ocasión en que hará uso de la licencia y la extensión de la misma.

ARTÍCULO 9°.- Los empleadores de la actividad de cosecha y empaque de frutillas en la Provincia de TUCUMÁN, 
cumplirán con lo establecido en la Ley N° 22.431 -sistema de protección integral de los discapacitados - y en su 
caso con las normativas de la Ley N° 25.785- cobertura de puestos de trabajo en programas sociolaborales que 
se financien con fondos del estado nacional.

ARTÍCULO 10.- A los efectos previstos en la cláusula anterior, los empleadores ocuparán personas con discapacidad 
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) 
de la totalidad de su personal, para lo cual se establecerán reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente 
ocupados por ellas, para lo cual comunicarán a la delegación provincial de la U.A.T.R.E., en forma fehaciente y 
previo al inicio de cada temporada, el número de vacantes existentes dentro de las distintas modalidades de 
contratación a ser cubiertas por personas con discapacidad, con una descripción del perfil del puesto a cubrir.

ARTÍCULO 11.- Se declara el día 8 de octubre de cada año como “Día del trabajador de la actividad de la frutilla”. 
A los efectos remuneratorios regirán las condiciones establecidas en las Resoluciones C.N.T.A. N° 7 de fecha 5 de 
mayo de 2004 y N° 71 de fecha 03 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 12.- Queda prohibido a los empleadores ocupar a menores en edad de no empleabilidad en cualquier 
tipo de actividad, persiga o no fines de lucro. En este caso resultara de plena aplicación las modificaciones 
establecidas por la Ley N° 26.390 sobre Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente, y lo 
establecido por la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 13.- ROPA DE TRABAJO: Al personal que preste servicios en las plantas de embalaje de frutilla se le 
proveerá de UN (1) equipo de ropa de trabajo (pantalón y camisa) al año; y al personal que preste servicios de 
cosecha de frutillas se le proveerá de UN (1) equipo de ropa de trabajo (pantalón y camisa) al año. La provisión de 
estos equipos responderá a las modalidades de cada empresa y a la época del año de entrega. Este artículo será 
de aplicación para el personal que cumpla las funciones de cosecha y embalaje de frutillas. Se fija como fecha de 
entrega de los equipos de ropa de trabajo al inicio de cada ciclo agrícola, con plazo máximo de tolerancia fijado al 
15 de agosto del año respectivo.

ARTÍCULO 14.- JORNADA LABORAL: La jornada laboral de los trabajadores comprendidos en el Régimen de 
Trabajo Agrario, instituido por la Ley Nº 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/13, se rige por lo dispuesto en 
el TITULO VI de dicha norma y por la Resolución C.N.T.A. Nº 71/08, en todo cuanto no se oponga al mismo.

ARTÍCULO 15.- El personal ocupado en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN 
queda comprendido dentro de las disposiciones sobre CONDICIONES DE TRABAJO Y ALOJAMIENTO establecidas 
en la Resolución C.N.T.A. N° 11/11.

ARTÍCULO 16.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55815/22 v. 21/07/2022
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 118/2022

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-51317869-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en 
la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de las Provincias del CHACO 
y de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149/20.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de agosto de 2022, del 1° de octubre de 2022 y del 1° de diciembre de 2022, hasta el 31 de 
julio de 2023, conforme se detalla en los Anexos I, II y III, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones que la presente aprueba incluyen la parte proporcional del sueldo anual 
complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2023 o cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas 
acaecidas desde la entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas 
salariales establecidas en el Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55814/22 v. 21/07/2022
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 155/2022

RESOL-2022-155-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2022

VISTO el Expediente EX-2017-10321248--APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ENZA ZADEN BEHEER B.V., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Ricardo 
RICHELET, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de zapallo (Curcubita maxima Duchesne) de 
denominación BRIGHT SUMMER, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 
de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 12 de enero de 2021, según Acta Nº 478, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución Nº RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de 
zapallo (Curcubita maxima Duchesne) de denominación BRIGHT SUMMER, solicitada por la empresa ENZA 
ZADEN BEHEER B.V., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Ricardo RICHELET.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 21/07/2022 N° 55635/22 v. 21/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 171/2022

RESOL-2022-171-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2022

VISTO el Expediente EX-2020-55947547--APN-DRV#INASE y sus agregados sin acumular EX-2020- 
56091679--APN-DRV#INASE, EX-2020-56533800--APN-DRV#INASE y EX-2020-56541543--APN-DRV#INASE, 
todos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa MONSANTO TECHNOLOGY LLC, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don 
Miguel Ángel ÁLVAREZ ARANCEDO, ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de maíz (Zea mays 
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L.) de denominaciones C2753RHTTZ, C6314XDFKZ, C7230RHTTZ y C2389RHTTZ, en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 15 de febrero de 2022, según Acta Nº 490, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución Nº RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas 
de maíz (Zea mays L.) de denominaciones C2753RHTTZ, C6314XDFKZ, C7230RHTTZ y C2389RHTTZ, solicitadas 
por la empresa MONSANTO TECHNOLOGY LLC, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don 
Miguel Ángel ÁLVAREZ ARANCEDO.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 21/07/2022 N° 55890/22 v. 21/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 175/2022

RESOL-2022-175-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2022

VISTO el Expediente EX-2020-56537653--APN-DRV#INASE y sus agregados sin acumular EX-2020- 
60307897--APN-DRV#INASE, EX-2020-60453057--APN-DRV#INASE, EX-2020-60470071--APN- DRV#INASE, 
EX-2020-61030650--APN-DRV#INASE, EX-2020-61287844--APN-DRV#INASE, EX-2020- 61299545--APN-
DRV#INASE y EX-2020-61304871--APN-DRV#INASE todos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa MONSANTO TECHNOLOGY LLC representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don 
Miguel Ángel ÁLVAREZ ARANCEDO, ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de maíz (Zea 
mays L.) de denominaciones C8121RMQKZ, C2389RMQKZ, C2482RMQKZ, C3233RMQKZ, C4204RMQKZ, 
C4682RMQKZ, C1586RHTTZ y C2176RMQKZ en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por 
el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
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y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 15 de marzo de 2022, según Acta Nº 491, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución N°RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de maíz 
(Zea mays L.) de denominaciones C8121RMQKZ, C2389RMQKZ, C2482RMQKZ, C3233RMQKZ, C4204RMQKZ, 
C4682RMQKZ, C1586RHTTZ y C2176RMQKZ, solicitadas por la empresa MONSANTO TECHNOLOGY LLC 
representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Miguel Ángel ÁLVAREZ ARANCEDO.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 21/07/2022 N° 55895/22 v. 21/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 457/2022

RESOL-2022-457-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-32093015- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos 
Nros.355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 139 
del 4 de marzo de 2021, las Decisiones Administrativas Nros 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias 
y 4 del 5 de enero de 2022, la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 430 del 27 de 
diciembre de 2018, lo solicitado por el Secretario de Coordinación Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Coordinador de Operaciones, al 
Señor Pablo Fernando Sebastián PLATEO (D.N.I. N° 28.145.115), de la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
GENERALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a 
partir del 1° de febrero de 2022.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 
2022, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorios, cuya distributiva opera mediante la Decisión 
Administrativa N° 4 del 23 de diciembre de 2022.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 430 del 27 de diciembre de 2018, 
se designó al señor Pablo Fernando Sebastián PLATEO (D.N.I. N° 28.145.115), como Responsable Administrativo 
del agrupamiento General en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo entre otros la COORDINACIÓN DE OPERACIONES de la DIRECCIÓN 
DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 1° de febrero de 2022, la asignación 
de la función de Coordinador de Operaciones, al señor Pablo Fernando Sebastián PLATEO (D.N.I. N° 28.145.115), 
quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos 
del Título X del Convenio citado precedentemente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que mediante IF-2022-72478253-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de febrero de 2022 y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N°  2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Coordinador de Operaciones de la DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS al señor Pablo Fernando Sebastián PLATEO (D.N.I. N° 28.145.115), quien revista 
en un cargo perteneciente a la Planta Permanente Nivel C, Grado 1, Agrupamiento General, Tramo General del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido 
ordenamiento.

Se autoriza el pago del suplemento de la Asignación Básica del Nivel B, correspondiente al cargo a subrogar, con 
más los adicionales por Grado y Tramo de la situación de revista del agente PLATEO y el Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel IV y con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 112, en relación a los requisitos 
exigidos para su cobertura, de acuerdo a lo previsto en el citado Convenio mientras se encuentre vigente la 
asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 21/07/2022 N° 55952/22 v. 21/07/2022
#F6656157F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 458/2022

RESOL-2022-458-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-80989803- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 139 del 
4 de marzo de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022, la Resolución de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997 y su modificatoria, la Resolución de la SECRETARÍA 
GENERAL DE PRESIDENCIA DE LA NACION N° 43 del 11 de febrero de 1992 y lo solicitado por el Secretario de 
Coordinación Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Jefe del Departamento de 
Presupuesto, al analista Diego Ariel ROMANO (D.N.I. N° 23.388.530), de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del dictado de la medida.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 
2022, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156y sus modificatorios, cuya distributiva opera mediante la Decisión 
Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Que mediante el artículo 4° de la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
Nº 43 del 11 de febrero de 1992, se designó al agente Diego Ariel ROMANO (D.N.I. N° 23.388.530), como auxiliar 
dentro del agrupamiento Administrativo en la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997 se 
aprobaron las estructuras departamentales de la jurisdicción, entre otros, el Departamento de Presupuesto, 
actualmente de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el Departamento mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del dictado de la medida, la asignación 
de la función de Jefe del Departamento de Presupuesto, al analista Diego Ariel ROMANO, quien cuenta con 
una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del Título X del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que mediante IF-2022-24606520-APN-DDEPYAN#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE EMPLEO PÚBLICO 
Y ASUNTOS NORMATIVOS la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

#I6656139I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del dictado de la medida, y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Jefe del Departamento de Presupuesto, al agente de Planta 
Permanente Nivel D, Grado 12 – Agrupamiento General, Tramo Avanzado, al analista Diego Ariel ROMANO (D.N.I. 
N° 23.388.530), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con lo dispuesto en el Título 
X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago del suplemento de la Asignación Básica del Nivel B, correspondiente al cargo a subrogar, con 
más los adicionales por Grado y Tramo de la situación de revista del agente Diego Ariel ROMANO y con carácter 
de excepción a lo establecido en el artículo 112 en relación a los requisitos exigidos para su cobertura, de acuerdo 
a lo previsto en el citado Convenio mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores 
que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 21/07/2022 N° 55934/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 49/2022

RESOL-2022-49-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-77858562- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 
de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se creó el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de 
la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el reglamento para el otorgamiento del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la firma Neo-Plast S.A.S. (CUIT Nº 30-71628232-1) ha solicitado el otorgamiento del derecho de uso del Sello 
“Bioproducto Argentino” para cucharas producidas CIEN POR CIENTO (100%) con el bioplástico Ingeo 3251D, con 
un mínimo de material biobasado del OCHENTA POR CIENTO (80%).

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) se ha expedido al respecto en forma 
favorable en su reunión de fecha 24 de noviembre de 2021, según surge del acta que registrada con el Nº IF-2021-
122377592-APN-DNB#MAGYP, la cual obra agregada en el Informe Nº IF-2022-01549290-APN-DNB#MAGYP.

#F6656139F#
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Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA elaboró el Dictamen Técnico correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos 
para otorgar el uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y por la citada Resolución Nº RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” 
a la firma Neo-Plast S.A.S. (CUIT Nº 30-71628232-1) para el producto:

- cuchara producida en su totalidad con el bioplástico Ingeo 3251D.

ARTÍCULO 2º.- Establécese en un OCHENTA POR CIENTO (80%) el umbral de composición mínima del producto 
referido en el Artículo 1º de la presente medida para el uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el mismo. El 
valor definido tiene en cuenta un margen de flexibilidad para contemplar variaciones en los métodos de produción.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente resolución se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

e. 21/07/2022 N° 55731/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 588/2022

RESOL-2022-588-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-73597275-APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 725 y 727, ambos de fecha 
22 de octubre de 2021, la Resolución N° 275 de fecha 8 de abril de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que, como resultado de las políticas que el Gobierno Nacional viene ejecutando para incentivar la transformación 
productiva y la promoción de la inserción exitosa del sector privado en nuevos encadenamientos productivos, se 
dictó el Decreto N° 725 de fecha 22 de octubre de 2021, a través del cual se creó el Fondo para la Ampliación de 
la Matriz Productiva Fueguina -”FAMP-Fueguina”-, como un Fondo Fiduciario Público de administración.

Que el Artículo 2° del Decreto Nº 725/21 estableció que el Fondo tendrá por objeto la aplicación de recursos 
orientados a la concesión de préstamos, la realización de aportes de capital, el otorgamiento de Aportes No 
Reembolsables y al fondeo de todo otro instrumento destinado a la ejecución y financiación de proyectos 
productivos que resulten elegibles, en las condiciones que se fijen en las normas complementarias, con el fin de 
viabilizar la adquisición e instalación de bienes de capital, la fabricación de bienes, la provisión de servicios, el 
financiamiento de obras de infraestructura o de capital de trabajo de nuevos proyectos estratégicos, cuyo objeto 
sea la ampliación de la matriz productiva y mejoren la competitividad en la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que, asimismo, mediante el referido artículo se estableció que será también objeto del Fondo para la Ampliación de 
la Matriz Productiva Fueguina, el financiamiento de proyectos de ciencia, tecnología y economía del conocimiento 
que tengan por finalidad el desarrollo de aplicaciones productivas en el territorio de la provincia, así como el 
financiamiento de acciones de capacitación y de formación de recursos humanos.

Que, a su vez, el citado decreto designó al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO como fiduciante y 
fideicomisario del Fondo.

#F6655326F#
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Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 725/21 y de las normas en materia de Contratos de Fideicomiso 
previstas en los Artículos 1666, 1667 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, el MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, en su carácter de fiduciante, dictó la Resolución N° 275 de fecha 8 de abril de 2022, 
mediante la cual se aprobaron las normas que regirán la implementación y ejecución del Fondo para la Ampliación 
de la Matriz Productiva Fueguina -”FAMP-Fueguina”-.

Que, asimismo, el Artículo 2° de la mencionada resolución aprobó el modelo de “Contrato de Fideicomiso”, el 
que fuera suscripto por el entonces titular del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en su carácter 
de fiduciante y/o fideicomisario, y el Presidente del Directorio de BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de 
fiduciario, cuyas firmas fueron certificadas en acta notarial de fecha 12 de abril de 2022.

Que resulta necesario modificar la Cláusula 2.01 “Constitución y condición resolutoria” del Contrato de Fideicomiso, 
fijando un nuevo parámetro para la configuración del segundo supuesto mencionado, estableciendo al efecto que 
se tendrá como condición resolutoria que el Fiduciante transfiera el Aporte Inicial a la Cuenta Fiduciaria dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días hábiles de suscripta la Adenda cuyo modelo se aprueba en la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 725/21.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el modelo de Adenda N° 1 al “CONTRATO DE FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO 
PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRÍZ PRODUCTIVA FUEGUINA -”FAMP-FUEGUINA”-, a ser suscripta entre 
el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en su carácter de fiduciante, y BICE FIDEICOMISOS S.A., en 
calidad de fiduciario, que como Anexo (IF-2022-74371444-APN-MDP) integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

E/E Julian Andres Dominguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55954/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 106/2022

RESOL-2022-106-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-57448746- -APN-DGDYL#MI, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria de las funciones de Supervisora de 
Programación y Control Presupuestario (Nivel B, con Función Ejecutiva III del SINEP), dependiente de la AUDITORÍA 
INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la Licenciada 
Cristina Elisabet CRESCENZI.

Que la Dirección General de Recursos Humanos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DEL INTERIOR informó, a instancias del organismo de origen, que la Licenciada Cristina Elisabet 
CRESCENZI revista escalafonada en el Nivel A, Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, de la planta 
permanente de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que asimismo, la mencionada Dirección General, certificó la vacancia del cargo de Supervisora de Programación 
y Control Presupuestario (Nivel B, con Función Ejecutiva III del SINEP), dependiente de la AUDITORÍA INTERNA 
ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DEL INTERIOR.
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Que por su parte el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, establece que los Ministros y Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en 
las respectivas jurisdicciones.

Que en el marco de lo expuesto, y con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Supervisión de 
Programación y Control Presupuestario, resulta necesario proceder a la asignación transitoria de las referidas 
funciones a la Licenciada Cristina Elisabet CRESCENZI, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, de conformidad a lo establecido en el referido Sistema.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnanse transitoriamente, a partir del dictado de la presente, las funciones de Supervisora 
de Programación y Control Presupuestario dependiente de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la Licenciada Cristina Elisabet CRESCENZI (D.N.I. 
N° 14.897.547), quien revista en un cargo Nivel A, Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, de la 
Planta Permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación de funciones dispuesta por el artículo 1° de la presente reviste 
carácter transitorio y se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los artículos 
110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 21/07/2022 N° 55723/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución 145/2022

RESOL-2022-145-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022 

VISTO el EX-2022-56582182-APN-DNTHYC#MS del registro de este MINISTERIO, y

CONSIDERANDO:

Que la planificación y distribución de los Recursos Humanos en Salud son un componente central en la política 
sanitaria del MINISTERIO DE SALUD.

Que el Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN del MINISTERIO DE SALUD, a través de la coordinación operativa de 
la DIRECCIÓN NACIONAL TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, dependiente de esa Subsecretaría.
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Que por el Convenio N° 23 de fecha 20 de noviembre de 2015, firmado entre el MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACIÓN y el MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el Convenio N° 2 de fecha 5 de 
noviembre de 2018, suscripto con el MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, se 
establecieron las condiciones de cooperación para la implementación conjunta del Examen Único de Ingreso a las 
Residencias Médicas (EU).

Que la Resolución N° 250 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la entonces la SECRETARÍA DE REGULACIÓN 
Y GESTIÓN SANITARIA, denominó CONCURSO UNIFICADO DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD al 
CONCURSO DE RESIDENCIAS BÁSICAS Y ARTICULADAS EN HOSPITALES E INSTITUCIONES NACIONALES, 
Hospital de Pediatría S.A.M.I.C Prof. Dr. Juan P. Garrahan y con el Hospital Dr. Néstor C. Kirchner – Alta Complejidad 
en Red El Cruce – S.A.M.I.C, residencias básicas y articuladas de hospitales de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
MUNICIPIOS ASOCIADOS y MUNICIPIOS ADHERIDOS AL SISTEMA PROVINCIAL y las residencias básicas, 
articuladas y concurrencias en hospitales de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (CU).

Que la mencionada resolución también nombro al concurso por el cual se accede a los cargos de Residencias Post 
Básicas del Equipo de Salud “CONCURSO UNIFICADO DE RESIDENCIAS POST BÁSICAS DEL EQUIPO DE SALUD 
al CONCURSO EN HOSPITALES E INSTITUCIONES NACIONALES, Hospital de Pediatría S.A.M.I.C Prof. Dr. Juan 
P. Garrahan y con el Hospital Dr. Néstor C. Kirchner – Alta Complejidad en Red El Cruce – S.A.M.I.C, hospitales 
de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, MUNICIPIOS ASOCIADOS y MUNICIPIOS ADHERIDOS AL SISTEMA 
PROVINCIAL y hospitales de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”.Que el ingreso al Sistema Nacional de 
Residencias del Equipo de Salud se realiza anualmente mediante el CONCURSO UNIFICADO DE RESIDENCIAS 
DEL EQUIPO DE SALUD, concurso público y abierto que reglamenta las características y requerimientos del 
mismo.

Que el concurso es un proceso transparente cuyo objetivo principal es considerar los conocimientos de grado y 
antecedentes formativos de cada aspirante, a través de la realización de una evaluación objetiva y documentada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO junto con el Comité Técnico han 
conformado los reglamentos pertinentes por los que se ofrecen los cupos y se adjudican los cargos ofrecidos para 
residencias del Equipo de Salud acordando un cronograma común.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa conforme la competencia emanada del Decreto N° 50/19, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO CALIDAD EN SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Apruébase el Reglamento del concurso de los cargos de residencias básicas y articuladas del 
equipo de salud, que como ANEXO I (IF-2022-56120886-APN-DNTHYC#MS) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° - Apruébase el Reglamento del concurso de los cargos de residencias post - básicas del equipo de 
salud, que como ANEXO II (IF-2022-56120863-APN-DNTHYC#MS) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° - Apruébase el Cronograma del Concurso Unificado y que como ANEXO III (IF-2022-56119272-
APNDNTHYC#MS) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°- Deróganse los Artículos 3°, 4° y 5° de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE REGULACIÓN 
Y GESTIÓN SANITARIA N° 250 de fecha 29 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Federico Collia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55730/22 v. 21/07/2022
#F6655325F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 478/2022

RESOL-2022-478-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-56839642- -APN-SSICYCJ#MSG, las leyes N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, N° 23.737, Decisión Administrativa DECAD-2020-335-APN-JGM del 6 de marzo de 
2020, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD LA NACIÓN N° 1275-E/2017 del 24 de noviembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios (T.O. Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) establece en su artículo 22 bis que 
compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en 
orden a sus competencias, en todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida 
y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del 
sistema democrático.

Que a su vez, los incisos 2 y 3 del artículo citado precedentemente expresan que, en particular, corresponde 
a esta cartera ministerial ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL (inc. 2) y entender en el ejercicio del poder 
de policía de seguridad interna y la dirección y coordinación de funciones y jurisdicciones de las Fuerzas Policiales 
y de Seguridad nacionales (POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, GENDARMERÍA NACIONAL, PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA, POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA) y provinciales (inc. 3).

Que, al MINISTERIO DE SEGURIDAD también le compete, en particular, “entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su competencia”; “ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su 
competencia elaborados conforme las directivas que imparta el Poder Ejecutivo Nacional”; “entender en el 
ejercicio del poder de policía de seguridad interna; en la dirección y coordinación de funciones y jurisdicciones 
de las fuerzas policiales y de seguridades nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; y, 
además, “entender en la determinación de la política criminal y en la elaboración de planes y programas para su 
aplicación, así como para la prevención del delito” (Conf. Art. 22 bis).

Que compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, dirigir el esfuerzo Nacional de Policía, planificando 
y coordinando las acciones individuales y de conjunto de las Fuerzas de Seguridad y Policiales atendiendo a 
todo lo que a ellas concierne en cuanto a su preparación, doctrina y equipamiento; entender en la organización, 
despliegue, y esfuerzos operativos de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas Policiales; y entender en la 
determinación de la política criminal y elaboración de planes y programas para su aplicación, así como para la 
prevención del delito; entre otras.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 335/20, se aprobó la estructura de primer y segundo nivel organizativo 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN y se incorporó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRÁFICO, estableciendo entre algunas de sus acciones: “1. Asistir a la Subsecretaría en la elaboración 
de políticas y en la planificación de estrategias de investigación y persecución de la producción, tráfico y 
comercialización ilícitas de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; y el tráfico ilícito de precursores químicos. 
2. Coordinar la aplicación de políticas, estrategias y acciones contra la producción, tráfico y comercialización 
ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; y el tráfico ilícito de precursores químicos, con las áreas 
competentes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y otras dependencias de la Administración Pública Nacional”.

Que la Resolución N°  1275-E/2017 aprobó el PROTOCOLO DE TRAZABILIDAD Y DESTRUCCIÓN DE LOS 
ESTUPEFACIENTES INCAUTADOS, que establece en el Anexo I del punto 4, 4.2: “Para los casos en que se ordenare 
como método de destrucción el de incineración, se utilizarán hornos pirolíticos que garanticen el tratamiento de 
las emanaciones con la finalidad que no resulten perjudiciales al medio ambiente, debiendo en caso de duda 
solicitarse la colaboración de personal de BOMBEROS y PROTECCIÓN AMBIENTAL, de las distintas fuerzas.”

Que actualmente no todas las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales cuentan con hornos pirolíticos para 
la destrucción de estupefacientes, asimismo, la capacidad cuantitativa de dichos hornos para la destrucción 
de estupefacientes, resulta insuficiente para las necesidades de algunas de las incineración de sustancias que 
realizan periódicamente las Fuerzas de Seguridad.

Que, en razón de lo manifestado, y sin perjuicio de priorizar como medio de incineración la utilización de hornos 
pirolíticos, las fuerzas preventoras deben contar con variantes técnicas que permitan llevar a cabo la tarea de 
destrucción de estupefacientes.

#I6656103I#
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Que, la gran acumulación de sustancias bajo custodia de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, requiere 
de una adaptación de la normativa que permita encontrar esas alternativas de incineración, que se ajusten a las 
regulaciones de las distintas jurisdicciones a nivel nacional, permitiendo la utilización de otros medios técnicos que 
garanticen el tratamiento de las emanaciones con la finalidad de que no resulten perjudiciales al ambiente.

Que por su parte el artículo 30 de la Ley 23.737 solamente establece: “el juez dispondrá la destrucción, por la 
autoridad nacional correspondiente, de los estupefacientes en infracción o de los elementos destinados a su 
elaboración, salvo que pertenecieren a un tercero no responsable o que pudieran ser aprovechados por la misma 
autoridad, dejando expresa constancia del uso a atribuirles. Las especies vegetales de Papaver somniferum L, 
Erithroxylon coca Lam y Cannabis sativa L se destruirán por incineración”.

Que la norma precedentemente citada, no indica un procedimiento de destrucción, y las Fuerzas Policiales y 
de Seguridad Federales realizan operaciones de destrucción de estupefacientes, bajo la instrucción y orden 
de distintos Poderes Judiciales, utilizando diversos métodos de incineración. Por lo tanto resulta necesaria la 
regulación de parámetros mínimos para la selección del medio de destrucción que sea empleado, donde se 
contemple su seguridad e impacto sobre el entorno social donde será utilizado.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud del artículo 4, inciso b), apartado 
9°, de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

El MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese, de la Resolución 1275-E/2017 el punto 4.2 del Anexo I del PROTOCOLO DE 
TRAZABILIDAD, Y DESTRUCCIÓN DE LOS ESTUPEFACIENTES INCAUTADOS O SECUESTRADOS, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera:

“4.2 Para los casos en que se ordenare como método de destrucción el de incineración, se utilizarán métodos que 
garanticen el tratamiento de las emanaciones con la finalidad que no resulten perjudiciales al ambiente, debiendo 
en caso de duda solicitarse la colaboración de personal de BOMBEROS y PROTECCIÓN AMBIENTAL, de las 
distintas fuerzas.¨

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Director Nacional de POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, al Prefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y al Director 
Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL a adecuar los procedimientos de destrucción de estupefacientes de 
conformidad con lo establecido en la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 21/07/2022 N° 55898/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 468/2022

RESOL-2022-468-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-65755739- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 19.550, N° 20.705, N° 22.520, N° 26.352 
y N° 27.132, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, y sus modificatorias y complementarias N° 335 de 
fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020 y la Resolución N° 1093 de fecha 17 de diciembre 
de 2013 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nacional de Reordenamiento de la Actividad Ferroviaria N° 26.352, entre otras cuestiones, se dispuso 
la creación de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO con sujeción al régimen establecido por 
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la Ley N° 20.705, disposiciones pertinentes de la Ley N° 19.550 y modificatorias, que le fueren aplicables y a las 
normas de su estatuto, la que tiene a su cargo la prestación de los servicios de transporte ferroviario de pasajeros, 
en todas sus formas, que le sean asignados.

Que por la Ley N° 27.132 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina 
la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el mejoramiento de la 
infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la modernización y a 
la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario, con el objeto de garantizar la integración del territorio 
nacional y la conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales con equidad social y la creación de 
empleo.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 1093 de fecha 17 de septiembre de 2013 del entonces MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, se asignó a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, la prestación 
de, entre otros, los servicios interurbanos de pasajeros en los corredores ferroviarios Retiro (CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES) - Ciudad de CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA), en los términos de la Ley N° 26.352 y 
sus modificatorias, operados hasta el momento del dictado de dicha medida por la empresa FERROCENTRAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en línea con los objetivos trazados por la referida Ley N° 27.132, es política del ESTADO NACIONAL en materia 
ferroviaria posibilitar el desarrollo, la recuperación y modernización del sistema público de transporte ferroviario, 
propendiendo a la mejora en la calidad de vida de la población.

Que, en dicho marco, la implementación de un nuevo servicio ferroviario de cercanías, en el Sector de la Red 
Ferroviaria Nacional de Pasajeros comprendida entre las Estaciones ROSARIO NORTE y CAÑADA DE GÓMEZ, 
ambas de la Provincia de SANTA FE, de la Línea Mitre, es considerada fundamental para mejorar la conectividad 
y el desarrollo de la región.

Que en idéntico sentido, la GERENCIA GENERAL OPERATIVA de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO, a través del informe registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica como N°  IF-2022-
60783693-APN-GGO#SOFSE, entre otras cuestiones mencionó que se encuentra trabajando en un “Plan Operativo 
Integral” de “Servicios Ferroviarios de Pasajeros de Cercanías Rosario”, partiendo de la premisa de reconocer a 
la Ciudad de ROSARIO como nodo ferroviario, de vital importancia en movilidad sustentable, dando así respuesta 
al gran crecimiento que se ha vislumbrado en los últimos 30 años en las localidades que rodean al Gran Rosario, 
donde el núcleo ha crecido de manera más lenta en relación a las ciudades que lo rodean.

Que la mencionada Gerencia entre otras cuestiones sostuvo que, en virtud de la combinación de factores operativos 
vigentes, la OPERDORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO se encuentran en condiciones de comenzar a 
operar el Servicio de Cercanías en el Sector de la Red Ferroviaria Nacional de Pasajeros comprendida entre las 
Estaciones ROSARIO NORTE y CAÑADA DE GÓMEZ, ambas de la Provincia de SANTA FE, de la Línea Mitre, en 
“Modo Experimental” por un plazo de DOCE (12) meses, toda vez que el mismo será clave para la obtención de 
datos y posterior análisis para la puesta en marcha definitiva de los trenes de cercanías.

Que la GERENCIA GENERAL OPERATIVA de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, a través del 
Informe N° IF-2022-60783693-APN-GGO#SOFSE, teniendo en cuenta el tráfico de pasajeros estimados actuales 
y los valores de la tarifa del servicio público automotor de pasajeros en el Corredor ROSARIO - CAÑADA DE 
GÓMEZ, propuso para el Servicio Experimental de Cercanías que se prevé habilitar a través de la presente medida 
en el Sector de la Red Ferroviaria Nacional de Pasajeros comprendida entre las Estaciones ROSARIO NORTE y 
CAÑADA DE GÓMEZ, ambas de la Provincia de SANTA FE, de la Línea Mitre, una tarifa de tipo experimental, de 
PESOS CIENTO VEINTE ($ 120) de cabecera a cabecera, con un corte intermedio de PESOS SESENTA ($ 60).

Que con la finalidad de armonizar las estructuras tarifarias vigentes en cada momento, con los esquemas 
observados en el sistema de transporte público automotor de pasajeros, y minimizar sesgos y distorsiones, la 
mencionada Gerencia respecto la metodología para la definición de la tarifa que se propicia aprobar, consideró 
oportuno que se asigne a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, la potestad de cobrar la tarifa 
de referencias que se aprueba mediante la presente medida, y adoptar tarifas mínimas y máximas, cuyo valor 
podrá representar hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) mas, o hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
menos que las mentadas tarifas de referencia.

Que, tomo intervención la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N° IF-2022-66736606-APN-SSTF#MTR 
de fecha 1 de julio de 2022, y entre otras cuestiones, indicó que en lo que respecta a las tarifas propuestas para 
el servicio que se pretende habilitar, compartiendo los criterios vertidos por la Gerencia General Operativa de 
la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO por conducto del Informe N° IF-2022-60783693-APN-
GGO#SOFSE, las mismas resultan acordes a la prestación de los servicios, siguiendo el principio general de 
brindar una tarifa al alcance de todos los sectores sociales, considerando asimismo que las tarifas se hallan en 
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concordancia con la de otros servicios ferroviarios prestados por la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO.

Que sumado a ello, la mentada SUBSECRETARÍA añadió que, “(...) en esta instancia no se propicia implementar 
un régimen tarifario de un nuevo Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, sino cumplimentar los 
extremos administrativos tendientes a fijar la tarifa de un Servicio Experimental de Cercanías, en el Sector de 
la Red Ferroviaria Nacional de Pasajeros comprendida entre las Estaciones ROSARIO NORTE y CAÑADA DE 
GÓMEZ, ambas de la Provincia de SANTA FE, de la Línea Mitre, que se prevé implementar por el término de un 
año para la obtención y análisis de datos necesarios, para ulteriormente poder determinar si resulta conveniente la 
puesta en marcha definitiva de dicho tren de cercanías”.

Que en otro orden de ideas, esta SUBSECRETARÍA en el referido Informe, entendió pertinente asignar a la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, en el marco de la explotación del nuevo servicio ferroviario 
de cercanías que se prestará en el Sector de la Red Ferroviaria Nacional de Pasajeros comprendida entre las 
Estaciones ROSARIO NORTE y CAÑADA DE GÓMEZ, ambas de la Provincia de SANTA FE, de la Línea Mitre, la 
potestad para que defina su política de detenciones en estaciones intermedias, y para que fije la respectiva tarifa, 
considerando a tal efecto las tarifas proporcionales implícitas que surjan en el corredor, tramo de vía y clase de 
vehículo.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia a través de los 
Informes N° IF-2022-66736606-APN-SSTF#MTR y N° IF-2022-73053489-APN-SSTF#MTR.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia 
por intermedio del informe N° IF-2022-70044343-APN-DNRNTR#MTR.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia mediante el 
dictamen jurídico N° IF-2022-72507939-APN-DD#MTR.

Que la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia por 
intermedio del informe registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajon el N° IF-2022-60783693-
APN-GGO#SOFSE.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por la Ley N° 26.352 y sus normas complementarias y modificatorias, y por los Decretos N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por sus similares Decretos N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y 
N° 532 de fecha 9 de junio de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, por el término de un año computado a partir de la entrada en vigencia de la presente 
resolución, las tarifas de referencia previstas en el cuadro tarifario presentado por la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO, para el Servicio Experimental de Cercanías de Transporte Ferroviario de Pasajeros en el 
Sector de la Red Ferroviaria Nacional de Pasajeros comprendido entre las Estaciones ROSARIO NORTE y CAÑADA 
DE GÓMEZ, ambas de la Provincia de SANTA FE, de la Línea Mitre, que como ANEXO I (IF-2022-73050395-APN-
SSTF#MTR) forma parte integrante de la presente resolución. Dichas tarifas de referencia corresponden a la clase 
Primera, debiendo aplicarse un coeficiente de 1,2 para determinar las tarifas de la clase Pullman.

ARTÍCULO 2° .- Facúltase a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO a aplicar tarifas menores 
hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) y mayores hasta un (50%), respecto a las aprobadas por el artículo 1° 
de la presente medida. Asimismo, la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO definirá su política de 
detenciones en estaciones intermedias, y fijará las respectivas tarifas de cada tramo, considerando al tal efecto las 
tarifas proporcionales implícitas que surjan de cada corredor, tramo de vía y clase de vehículo.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la hora CERO (0) del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, a la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESCTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
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TRANSPORTE organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y notifíquese 
a la Provincia de SANTA FE, y a la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55732/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 469/2022

RESOL-2022-469-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-44525672- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92), la Ley N° 26.352, el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 y sus modificatorios, el Decreto 
N° 891 de fecha 1° de noviembre 2017, y la Resolución N° 616 de fecha 13 de julio de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL se garantiza a los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios, en la relación de consumo, el derecho a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a 
condiciones de trato digno y equitativo; y el deber de las autoridades de proveer a la protección de esos derechos, 
a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia y al control de la calidad y eficiencia de los 
servicios públicos, a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

Que por el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 se regula toda prestación de servicios de transporte por 
automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrolla en el ámbito de la Jurisdicción Nacional.

Que la Ley N° 26.352 tiene por objeto el reordenamiento de la actividad ferroviaria, ubicando como pieza clave de 
toda la acción, de los nuevos criterios de gestión y de rentabilidad, la consideración del usuario, conforme a las 
pautas que en ella se fijan.

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en oportunidad de expedirse en relación al caso “Centro 
de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería – Estado 
Nacional s/ Amparo colectivo”, en la sentencia del 18 de agosto de 2016, manifestó que es imperativo constitucional, 
en materia tarifaria, garantizar la participación de los usuarios de un servicio público en instancias públicas de 
discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del 
precio del servicio.

Que en la misma causa el Alto Tribunal afirmó, como condiciones de cumplimiento imprescindible para los 
procedimientos de participación ciudadana, el derecho de los usuarios a recibir de parte del Estado información 
adecuada, veraz e imparcial, la celebración de un espacio de deliberación entre todos los sectores interesados 
con un ordenamiento que permita el intercambio de ideas en igualdad de condiciones y mantenga el respeto 
por el disenso, constituyendo un foro de discusión por un tiempo predeterminado; y que la autoridad considere 
fundadamente la etapa de participación ciudadana al momento de tomar las resoluciones del caso.

Que por el Decreto N° 891 de fecha 2 de noviembre de 2017 se aprobaron las “Buenas Prácticas en Materia 
de Simplificación aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus 
regulaciones”.

Que por el referido Decreto se establece que el Sector Público Nacional deberá aplicar mejoras continuas 
de procesos, a través de la utilización de nuevas tecnologías y herramientas informáticas, utilizar e identificar 
los mejores instrumentos, los más innovadores y los menos onerosos, con el fin de agilizar procedimientos 
administrativos, reducir tiempos que afectan a los administrados y eliminar regulaciones cuya aplicación genere 
costos innecesarios.

Que en ese sentido el mencionado Decreto N° 891/2017 instruye a los organismos del Sector Público Nacional 
que incrementen los mecanismos de participación, intercambio de ideas, consulta, colaboración y de cultura 
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democrática, incorporando las nuevas tecnologías, necesarias para facilitar la comprensión y medir el impacto 
que traerá aparejado las nuevas regulaciones, debiendo éstas ser simples, claras, precisas y de fácil comprensión.

Que en este orden de ideas y a los fines de dar participación a la ciudadanía en el ámbito jurisdiccional del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por la Resolución N° 616 de fecha 13 de julio de 2018 de dicho Ministerio, se 
aprobó el “REGLAMENTO GENERAL DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL MINISTERIO 
DE TRANSPORTE”, de aplicación para las distintas áreas de este Ministerio relacionadas con aspectos esenciales 
de los servicios públicos que carezcan de un régimen específico.

Que su finalidad es permitir y promover una efectiva participación ciudadana en el proceso de aprobación de 
medidas administrativas en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, brindando la posibilidad que los sectores 
interesados y la ciudadanía en general puedan expresar sus opiniones y propuestas respecto de proyectos de 
normas puestos a su consideración.

Que mediante la apertura del Procedimiento previsto en el “REGLAMENTO GENERAL DE LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE”, se garantiza el respeto de los principios 
de igualdad, publicidad, informalidad y gratuidad en la participación ciudadana.

Que en este marco corresponde mencionar que las opiniones, propuestas y/o comentarios que se expresen 
durante el período que se extienda la convocatoria de la instancia de participación ciudadana, no tienen carácter 
vinculante.

Que tanto el transporte público de pasajeros por automotor como el transporte público ferroviario de pasajeros 
constituyen servicios públicos, cuyas pautas tarifarias deben ser establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional.

Que en dicha inteligencia resulta oportuna la implementación de una instancia de Participación Ciudadana, en 
los términos de la Resolución N° 616/2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los fines de que la ciudadanía 
participe en la modificación de los cuadros tarifarios aplicables a los servicios públicos de transporte automotor 
y ferroviario de pasajeros.

Que a los efectos previstos en el considerando precedente, corresponde habilitar canales de comunicación 
adecuados a los fines de recibir las opiniones y propuestas por parte de los interesados.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado 
la intervención de su competencia

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades atribuidas por la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92), y la Resolución N° 616 de fecha 13 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase la apertura del Procedimiento previsto en el “REGLAMENTO GENERAL DE LA 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE” aprobado por el artículo 
1° de la Resolución N° 616 de fecha 13 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, respecto del proyecto 
de modificación de los cuadros tarifarios del transporte por automotor de pasajeros urbano y suburbano de 
Jurisdicción Nacional y del transporte ferroviario de pasajeros de Jurisdicción Nacional, que como ANEXO I (IF-
2022-74377244-APN-SECGT#MTR), forma parte integrante de la presente medida.

La participación ciudadana que se propicia a través del presente procedimiento reviste carácter gratuito, en tanto 
y en cuanto el participante no requiera la reproducción de datos, documentos o instrumentos, en cuyo caso los 
costos de reproducción correrán a su cargo.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE como Autoridad Responsable de la 
dirección y coordinación del procedimiento abierto en virtud de lo previsto en el artículo precedente y facúltasela 
a elaborar el “Informe de Cierre” de la instancia de participación ciudadana abierta por el artículo 1º de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Invítase a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas con relación al proyecto a que se 
refiere el artículo 1° de la presente, contenido en el ANEXO I.

Podrá participar del presente procedimiento toda persona humana o jurídica, pública o privada, conforme lo 
dispuesto en el artículo 2º del Anexo I “REGLAMENTO GENERAL DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE” aprobado por el artículo 1° de la Resolución N° 616/18 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el plazo límite de TRES (3) días hábiles administrativos contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el sitio Web 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE para que los interesados puedan presentar sus opiniones y/o propuestas, y/o 
formular comentarios respecto de la norma proyectada.

ARTÍCULO 5°.- La participación ciudadana se efectivizará a través del sitio Web del MINISTERIO DE TRANSPORTE: 
https://www.argentina.gob.ar/transporte. Las opiniones serán publicadas desde su expedición hasta la expiración 
del plazo para participar, de conformidad a lo establecido en el artículo 4° de la presente medida. Las opiniones 
allí vertidas no tendrán carácter vinculante y podrán tener una extensión máxima de CINCO MIL (5000) caracteres, 
pudiendo adjuntarse documentos hasta un tamaño máximo de VEINTE (20) MEGABYTES. Los interesados podrán 
participar una sola vez por cada instancia convocada.

ARTÍCULO 6°.- Déjase constancia que la norma proyectada que se somete a consideración de la ciudadanía estará 
a disposición para su consulta ingresando en el sitio Web del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 7°.- Las presentaciones realizadas en los términos del artículo 5° recibirán el tratamiento previsto en el 
artículo 10 del Anexo I de la Resolución N° 616/18 de este MINISTERIO.

ARTÍCULO 8°:- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la hora CERO (0) del día siguiente al de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por UN (1) día 
y en la página web institucional de este MINISTERIO DE TRANSPORTE por el plazo máximo previsto en el artículo 
4° de la presente, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, remítanse las presentes 
actuaciones a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55852/22 v. 21/07/2022
#F6656058F#
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SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
Resolución 1237/2022

RESOL-2022-1237-APN-SENNAF#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022 

Visto el Expediente N° EX-2022-69078197- -APN-DNPYPI#SENNAF de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, la Ley Nº 23.849, la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y su Decreto reglamentario N° 415 del 17 de abril de 2006, y la Resolución MDS 
N° 674 (RESOL-2022-674-APN-DMS) del 8 de junio de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N°  26.061 se estableció el sistema de protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes; y se creó la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA como organismo 
especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional.

Que, según el artículo 44 de esa norma, corresponde a esta Secretaría Nacional: promover políticas activas de 
promoción y defensa de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias (inc. j); coordinar acciones 
consensuadas con los Poderes del Estado, organismos gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, 
fomentando la participación activa de las niñas, niños y adolescentes (inc. k), e impulsar mecanismos 
descentralizados para la ejecución de programas y proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y sus familias (inc. q), entre otras.

Que corresponde a la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA asistir en el 
desarrollo de acciones de promoción, fortalecimiento y asistencia a la familia, como el ámbito más adecuado para 
la crianza, el cuidado, el desarrollo y la educación de los niños, niñas y adolescentes o, en su caso, a los miembros 
de la familia ampliada o de la comunidad.

Que, en ese sentido, mediante Resolución MDS N°  674/22 (RESOL-2022-674-APN-MDS) se creó el subsidio 
excepcional denominado “AUNAR FAMILIAS”, cuyo objetivo es promover y alentar el cuidado alternativo y 
provisional en familias ampliadas y/o referentes afectivos de niños, niñas y adolescentes respecto de los cuales se 
han adoptado medidas excepcionales de protección (Ley N° 26.061, artículos 39 y subsiguientes), e impulsando el 
respeto del derecho al pleno desarrollo personal en su medio familiar, social y cultural.

Que, en esta instancia, por el Expediente citado en el visto la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL impulsa la medida en ciernes a fin de establecer el mecanismo pertinente para la 
implementación del subsidio excepcional denominado “AUNAR FAMILIAS”.

Que a tales efectos se propone la aprobación de los criterios de implementación establecidos en el Anexo IF-
2022-69895209-APN-DNPYPI#SENNAF, así como el modelo de convenio de adhesión contenido en el IF-2022-
69223011-APN-DNPYPI#SENNAF.

Que la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA y la DELEGACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades otorgadas por La Ley N° 26.061, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre del 
2019 y sus modificatorios, y el Decreto N° 69 de fecha 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

El SECRETARIO NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los criterios de implementación del subsidio AUNAR FAMIILIAS que como Anexo IF-
2022-69895209-APN-DNPYPI#SENNAF forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el modelo de convenio de adhesión a suscribirse con la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y con las jurisdicciones provinciales, o quienes ellas determinen, para la implementación del subsidio AUNAR 
FAMIILIAS que como Anexo IF-2022-69223011-APN-DNPYPI#SENNAF forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Lerner

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55739/22 v. 21/07/2022

#I6655334I#

#F6655334F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1135/2022

RESOL-2022-1135-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-36145129-APN-SCEFASS#SSS del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, el Decreto Nº 1400 de fecha 4 de noviembre de 2001 y la Resolución N° 501 de fecha 12 
de mayo de 2010 de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1400/2001 en el CAPITULO IV - OBRAS SOCIALES EN CRISIS: GARANTÍA DE CONTINUIDAD 
DE LA COBERTURA (artículos 18 a 26) y en los ANEXOS II, III y IV establece el procedimiento a seguir, en aquellos 
casos de Agentes del Seguro de Salud que se encuentren en situación de crisis.

Que dicha situación –conforme el ANEXO II del citado Decreto- se consolida cuando el factor de criticidad es 
superior al valor límite de sesenta y cinco (65); entendiéndose por tal, al cociente entre la sumatoria de la valorización 
de los Criterios Números 1, 2, 3 y 4 y el número tres coma dos (3,2) multiplicado por el número cien (100).

Que el Criterio Nº 1 evalúa el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud de aspectos prestacionales, 
jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario; el Criterio Nº 2 pondera indicadores económico-
financieros; el Criterio Nº 3 hace lo propio con la capacidad de repago y el Criterio Nº 4 valora la dependencia de 
subsidios financieros por parte de las Obras Sociales.

Que específicamente, en lo que hace al Criterio Nº  1, la Resolución 501/10-SSSalud enumera los requisitos 
prestacionales, jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario, que deberán considerarse a 
efectos de evaluar el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud.

Que en el caso particular de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL CINEMATOGRÁFICO DE MAR DEL PLATA (RNOS 
Nº 1-0440-5) la misma se encuentra en situación de crisis, por presentar -al 31 de agosto de 2021- un factor de 
criticidad de 0,6875 resultante del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control 
Económico Financiero: Estados Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y 
Gerencia de Sistemas de Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4, de acuerdo a los términos del 
informe Nº IF-2022-59065947-APN-SCEFASS#SSS.

Que frente a la determinación de la situación de crisis atravesada por la entidad, resultan de aplicación las medidas 
previstas en el artículo 20 y el ANEXO III del Decreto Nº 1400/2001.

Que en consecuencia, corresponde intimar al Agente del Seguro de Salud a presentar, en un plazo no mayor a 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente, un Plan de Contingencia que incluya como 
pautas mínimas, metas de cumplimiento trimestral, expresadas conforme los indicadores que sirven de sustento 
a los Criterios Números 1, 2 y 3 del ANEXO II del Decreto N° 1400/2001 y un conjunto de acciones concretas que 
se aplicarán al momento de la puesta en marcha del mentado Plan.

Que de acuerdo a lo indicado por el área técnica en el IF-2022-59065947-APN-SCEFASS#SSS, el Plan de 
Contingencia a presentar con el fin de revertir la Situación de Crisis, específicamente deberá definir las etapas 
intermedias de reversión de los criterios mencionados y las fechas de cumplimiento de las mismas; explicitando 
cada uno de los componentes de los criterios incumplidos, con mención de los plazos en los cuales se comprometen 
a las reversiones parciales y/o totales.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero será la encargada de efectuar el seguimiento del trámite.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase establecido que la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL CINEMATOGRÁFICO DE MAR DEL 
PLATA (RNOS Nº 1-0440-5) se encuentra en Situación de Crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº 1400/2001 
y los términos del Informe Nº IF-2022-59065947-APN-SCEFASS#SSS.

ARTÍCULO 2º.- Intímase a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL CINEMATOGRÁFICO DE MAR DEL PLATA (RNOS 
Nº 1-0440-5) a acompañar un Plan de Contingencia, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días contados a partir 
de la notificación de la presente, con sujeción a lo normado en el Decreto Nº 1400/2001.

#I6656094I#
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ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Gerencia de Control Económico Financiero para efectuar el seguimiento del trámite.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL CINEMATOGRÁFICO 
DE MAR DEL PLATA (RNOS Nº 1-0440-5), publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase a la 
Gerencia de Control Económico Financiero para la intervención de su competencia y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 21/07/2022 N° 55889/22 v. 21/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1137/2022

RESOL-2022-1137-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-36098548-APN-SCEFASS#SSS del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, el Decreto Nº 1400 de fecha 4 de noviembre de 2001 y la Resolución N° 501 de fecha 12 
de mayo de 2010 de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1400/2001 en el CAPÍTULO IV - OBRAS SOCIALES EN CRISIS: GARANTÍA DE CONTINUIDAD 
DE LA COBERTURA (artículos 18 a 26) y en los ANEXOS II, III y IV establece el procedimiento a seguir, en aquellos 
casos de Agentes del Seguro de Salud que se encuentren en situación de crisis.

Que dicha situación –conforme el ANEXO II del citado Decreto- se consolida cuando el factor de criticidad es 
superior al valor límite de sesenta y cinco (65); entendiéndose por tal, al cociente entre la sumatoria de la valorización 
de los Criterios Números 1, 2, 3 y 4 y el número tres coma dos (3,2) multiplicado por el número cien (100).

Que el Criterio Nº 1 evalúa el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud de aspectos prestacionales, 
jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario; el Criterio Nº 2 pondera indicadores económico-
financieros; el Criterio Nº 3 hace lo propio con la capacidad de repago y el Criterio Nº 4 valora la dependencia de 
subsidios financieros por parte de las Obras Sociales.

Que específicamente, en lo que hace al Criterio Nº  1, la Resolución 501/10-SSSalud enumera los requisitos 
prestacionales, jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario, que deberán considerarse a 
efectos de evaluar el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud.

Que en el caso particular de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS 
AEROCOMERCIALES (R.N.O.S. Nº 1-0040-3) la misma se encuentra en situación de crisis, por presentar -al 31 
de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos 
incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de 
Origen y Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 
3 y 4, de acuerdo a los términos del informe Nº IF-2022-57801806-APN-SCEFASS#SSS.

Que frente a la determinación de la situación de crisis atravesada por la entidad, resultan de aplicación las medidas 
previstas en el artículo 20 y el ANEXO III del Decreto Nº 1400/2001.

Que en consecuencia, corresponde intimar al Agente del Seguro de Salud a presentar, en un plazo no mayor a 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente, un Plan de Contingencia que incluya como 
pautas mínimas, metas de cumplimiento trimestral, expresadas conforme los indicadores que sirven de sustento 
a los Criterios Números 1, 2 y 3 del ANEXO II del Decreto N° 1400/2001 y un conjunto de acciones concretas que 
se aplicarán al momento de la puesta en marcha del mentado Plan.

Que de acuerdo a lo indicado por el área técnica en el IF-2022-57801806-APN-SCEFASS#SSS, el Plan de 
Contingencia a presentar con el fin de revertir la Situación de Crisis, específicamente deberá definir las etapas 
intermedias de reversión de los criterios mencionados y las fechas de cumplimiento de las mismas; explicitando 
cada uno de los componentes de los criterios incumplidos, con mención de los plazos en los cuales se comprometen 
a las reversiones parciales y/o totales.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero será la encargada de efectuar el seguimiento del trámite.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

#F6656094F#

#I6656083I#
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Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase establecido que la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE 
EMPRESAS AEROCOMERCIALES (R.N.O.S. Nº  1-0040-3) se encuentra en Situación de Crisis, conforme las 
previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del Informe Nº IF-2022-57801806-APN-SCEFASS#SSS.

ARTÍCULO 2º.- Intímase a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS 
AEROCOMERCIALES (R.N.O.S. Nº  1-0040-3) a acompañar un Plan de Contingencia, en un plazo no mayor a 
QUINCE (15) días contados a partir de la notificación de la presente, con sujeción a lo normado en el Decreto 
Nº 1400/2001 (artículo 20 y ANEXO III).

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Gerencia de Control Económico Financiero para efectuar el seguimiento del trámite.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL SUPERIOR Y 
PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES (R.N.O.S. Nº  1-0040-3), publíquese, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial, pase a la Gerencia de Control Económico Financiero para la intervención de su 
competencia y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 21/07/2022 N° 55877/22 v. 21/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1151/2022

RESOL-2022-1151-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO los Expedientes Nº EX-2019-94642731-APN-GCEF#SSS y Nº 204197/2012-SSS ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 204197/2012-SSS, se tramitó la presentación realizada por ASOCIACIÓN MÉDICA DE 
AVELLANEDA a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga 
(RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 4-10481.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de Atención 

#F6656083F#

#I6655411I#
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y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la GERENCIA DE DELEGACIONES Y ARTICULACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de 
esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad ASOCIACIÓN MÉDICA DE AVELLANEDA (R.N.E.M.P 4-10481.) y déjase 
sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 4-10481. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 21/07/2022 N° 55816/22 v. 21/07/2022
#F6655411F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 41/2022

RESOL-2022-41-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-41498691-APN-SAT#SRT, las Leyes Nº 24.557, N° 26.425, N° 27.348, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, los Decretos N° 1.883 de fecha 
26 de octubre de 1994, Nº 717 de fecha 28 de junio de 1996, Nº 2.104 de fecha 4 de diciembre de 2008, Nº 2.105 
de fecha 4 de diciembre de 2008, N° 472 de fecha 01 de abril de 2014, Nº 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, las 
Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 733 de fecha 26 de junio de 
2008, Nº 179 de fecha 21 de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Ley N° 24.241, sustituido por el artículo 50 de la Ley N° 24.557, dispuso la actuación de las 
Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central en el ámbito del Sistema de Riesgos del Trabajo.

Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley N° 24.557 -apartado incorporado por el artículo 11 del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000- dispuso los alcances de las funciones de las 
mencionadas comisiones respecto a la determinación de la naturaleza laboral del accidente o profesional de la 
enfermedad, así como el carácter y el grado de la incapacidad, el contenido y los alcances de las prestaciones en 
especie y las revisiones a que hubiere lugar.

Que, mediante el Decreto Nº 717 de fecha 28 de junio de 1996 se establecieron los supuestos en los cuales debían 
intervenir las referidas Comisiones.

Que dicho decreto, entre otras cuestiones, estableció en su artículo 10, apartado 1, inciso d) que las Comisiones 
Médicas intervendrán a solicitud del trabajador “(…) Cuando transcurridos TRES (3) días de efectuada la denuncia, 
la Aseguradora no se hubiera expedido expresamente aceptando o rechazando la pretensión”.

Que la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 179 de fecha 21 de enero 
de 2015, aprobó el procedimiento para los trámites laborales en los que deben intervenir las Comisiones Médicas 
y la Comisión Médica Central.

Que en esa dirección, previó el trámite de “SILENCIO DE LA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(A.R.T.) O DEL EMPLEADOR AUTOASEGURADO (E.A.)”, el cual procede cuando un trabajador se presentare ante 
la Comisión Médica aduciendo que, habiendo denunciado un siniestro ante la A.R.T./E.A., ésta no lo citó para 
otorgarle las prestaciones de ley en el plazo fijado por la normativa vigente.

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015 se sustituyó el artículo 10 del Decreto 
N° 717/96.

Que en su nueva redacción, el nuevo artículo 10 no contempla la intervención de las Comisiones Médicas en lo 
relativo a la falta de respuesta expresa dentro de los TRES (3) días de efectuada la denuncia, tal como lo preveía 
el mencionado artículo en su redacción original.

Que, en ese contexto, resulta necesario rever el procedimiento por el cual actualmente las mencionadas Comisiones 
Médicas deben intervenir en caso de silencio de la aseguradora, ello en miras a la simplificación en los trámites 
que redunda en la optimización de los recursos del ESTADO NACIONAL.

Que sobre la base de lo expuesto en los considerandos precedentes, deviene necesario dejar sin efecto lo 
determinado en la Resolución S.R.T. N° 179/15 respecto del trámite de “SILENCIO DE LA A.R.T./E.A.”.

Que las modificaciones instadas no obstan, sino que facilitan la posibilidad de los/as trabajadores/as de impulsar 
tal tipo de reclamo ante este Organismo a fin de ejercer los derechos contemplados en el Sistema de Riesgos del 
Trabajo, de conformidad al procedimiento de Gestión de Reclamos establecido por la Resolución S.R.T. N° 733 de 
fecha 26 de junio de 2008.

Que, cabe señalar que mediante la citada Resolución S.R.T. N° 733/08 se estableció el procedimiento que deberá 
seguirse ante cualquier incumplimiento, problema o discrepancia que afecte algún trabajador/a, empleador, 
beneficiario, derechohabiente o solicitante de prestaciones del Sistema de Riesgos del Trabajo, o por quien 
invoque un derecho subjetivo o interés legítimo.

Que, el supuesto de silencio constituye un reclamo de las características mencionadas en el considerando 
precedente, por lo que, resulta oportuno que a partir de la entrada en vigencia de la presente, tales solicitudes 
tramiten conforme la Gestión de Reclamos instituida por la Resolución S.R.T. N° 733/08.

#I6655324I#
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Que, en tal sentido, y dada las características propias de este supuesto, resulta conveniente incorporar un inciso 
al artículo 12 de la Resolución S.R.T. N° 733/08 mediante el cual se especifique la información que sea necesaria 
en estos casos.

Que, por otra parte, la Resolución S.R.T. Nº 179/15 prevé el trámite de “DIVERGENCIA EN LA TRANSITORIEDAD”, 
el cual está destinado a resolver la disconformidad del trabajador en relación con su inclusión en situación de 
Incapacidad Laboral Transitoria prevista en el artículo 2°, apartado 4 del Anexo del Decreto N° 472 de fecha 01 de 
abril de 2014.

Que frente a la extensión del período de Incapacidad Laboral Temporaria (I.L.T.) dispuesto en el artículo 7° de la Ley 
N° 24.557, modificado por el artículo 10 de la Ley N° 27.348, el tratamiento respecto del instituto de Incapacidad 
Laboral Transitoria (I.L.T.) deviene en abstracto, en razón de lo cual, corresponde dejar sin efecto todo lo referido 
al mismo en el marco del procedimiento de actuación ante las Comisiones Médicas dispuesto por la Resolución 
S.R.T. N° 179/15.

Que tomaron intervención la Gerencia de Control Prestacional y el Departamento de Atención al Público y Gestión 
de Reclamos, prestando su conformidad con la medida pretendida.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 119, apartado b) de la Ley Nº 24.241, 
artículo 1° del Decreto Nº 1.883 de fecha 26 de octubre de 1994, el artículo 36, apartado 1, inciso a) de la Ley 
Nº 24.557, el artículo 35 del Decreto Nº 717/96, el artículo 15 de la Ley N° 26.425, el artículo 10 del Decreto Nº 2.104 
y el artículo 6º del Decreto Nº 2.105 ambos de fecha 4 de diciembre de 2008.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el artículo 1° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) Nº 179 de fecha 21 de enero de 2015 por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento para verificar los requisitos necesarios para iniciar un trámite ante 
las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central, cuando la presentación realizada deba ser encuadrada 
dentro de los siguientes motivos: “Divergencia en las prestaciones”, “Divergencia en el Alta Médica”, “Reingreso 
a tratamiento”, “Divergencia en la determinación de la incapacidad”, “Rechazo de la denuncia de la contingencia”, 
“Determinación de la incapacidad laboral”, “Rechazo de Enfermedad no Listada” y “Abandono de tratamiento. 
Artículo 20 de la Ley N° 24.557.”.

ARTÍCULO 2º.- Derógase el artículo 2º de la Resolución S.R.T. Nº 179/15 en lo relativo al trámite “SILENCIO DE LA 
A.R.T./E.A.”.

ARTÍCULO 3º.- Deróganse los artículos 6º y 18 de la Resolución S.R.T. Nº  179/15 en lo relativo al trámite 
“DIVERGENCIA EN LA TRANSITORIEDAD”.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyase el punto 9.1 del Anexo I de la Resolución S.R.T. Nº 179/15 por el siguiente texto:

“9.1 TRAMITES INICIADOS POR EL TRABAJADOR

RECHAZO DE LA DENUNCIA DE LA CONTINGENCIA

DEFINICION

Trámite destinado a analizar la pertinencia del rechazo efectuado por la A.R.T./E.A. de una contingencia denunciada 
por el empleador, el trabajador, sus derechohabientes o cualquier persona que haya tenido conocimiento de 
aquella.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando mediare rechazo de la denuncia de la contingencia por parte de la Aseguradora, 
Empleador Autoasegurado o Empleador no asegurado.

REQUISITOS

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar la denuncia del Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional;

- Presentar el rechazo fundado de la contingencia por parte de la Aseguradora, el Empleador Autoasegurado o el 
Empleador no asegurado.
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DIVERGENCIA EN LAS PRESTACIONES

DEFINICION

Trámite destinado a resolver la disconformidad del trabajador en torno al contenido o alcance de las prestaciones 
en especie recibidas o propuestas por la A.R.T./E.A.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando el trabajador no preste conformidad al tratamiento recibido, por entender la necesidad 
de modificarlo o sustituirlo.

REQUISITOS

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar la denuncia del Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional.

El trámite de Divergencia en las Prestaciones en Especie sólo podrá iniciarse de forma personal y presencial ante 
la Comisión Médica Jurisdiccional.

DIVERGENCIA EN EL ALTA MEDICA DEFINICION

Trámite destinado a resolver el desacuerdo del trabajador con el Alta Médica otorgada por la A.R.T./E.A.

PROCEDENCIA

El trámite de divergencia en el Alta Médica procede:

- Cuando el Alta Médica hubiera sido otorgada luego de un período de Incapacidad Laboral Temporaria (Artículo 
7°, apartado a, de la Ley N° 24.557);

- Cuando el Alta Médica hubiera sido otorgada difiriendo la determinación del grado de la incapacidad permanente 
al momento de la finalización del tratamiento y dentro de los plazos establecidos en la normativa vigente (Artículo 
2° de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14).

REQUISITOS

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar la denuncia del Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional;

- Presentar el Alta Médica otorgada por la A.R.T./E.A.

El trámite de Divergencia en el Alta Médica sólo podrá iniciarse de forma personal y presencial ante la Comisión 
Médica Jurisdiccional.

REINGRESO A TRATAMIENTO

DEFINICION

Trámite destinado a dirimir la pertinencia del reingreso a tratamiento cuando mediare denegación fundada en los 
términos del artículo 8° de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando transcurrido el plazo de CINCO (5) días desde el otorgamiento del Alta Médica, prevista 
en el artículo 7° de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14, el trabajador solicitare reingreso a tratamiento y éste fuera 
denegado por la A.R.T./E.A.

REQUISITOS

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar el Alta Médica otorgada por la A.R.T.;

- Presentar la solicitud de reingreso a tratamiento;

- Presentar la denegación fundada de reingreso a tratamiento.

DIVERGENCIA EN LA DETERMINACION DE LA INCAPACIDAD

DEFINICION

Trámite destinado a resolver la controversia respecto de la existencia de secuelas incapacitantes reconocidas por 
la A.R.T./E.A.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando:
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- La A.R.T./E.A. hubiera otorgado el Alta Médica y establecido la inexistencia de secuelas incapacitantes y el 
trabajador no prestara conformidad;

- Luego de otorgar el Alta Médica la A.R.T./E.A. no hubiera establecido la existencia o inexistencia de secuelas 
incapacitantes, tal como exige el Formulario A previsto en el Anexo de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14;

- Luego de otorgar el Alta Médica la A.R.T./E.A. no hubiera solicitado audiencia a la Comisión Médica para la 
determinación del grado de la incapacidad laboral permanente resultante.

El trámite podrá ser iniciado a partir de los VEINTIUN (21) días contados desde el día siguiente al de cese de 
la situación de Incapacidad Laboral Temporaria, o desde el Fin de Tratamiento previsto en el artículo 2° de la 
Resolución S.R.T. N° 1.838/14.

REQUISITOS

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar el Alta Médica otorgada por la A.R.T./E.A.

RECHAZO DE ENFERMEDADES NO LISTADAS

DEFINICION

Trámite destinado a analizar la pertinencia de la calificación de patologías no listadas como enfermedades 
profesionales.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando la A.R.T./E.A. rechaza una patología por no encontrarse incluida en el listado de 
enfermedades profesionales aprobado por el Decreto N° 658/96 y sus normas complementarias y el trabajador 
pretendiera su reconocimiento como enfermedad profesional.

REQUISITOS

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar constancia de la denuncia de la enfermedad ante la Aseguradora, el Empleador Autoasegurado o el 
Empleador no Asegurado.

- Presentar constancia del rechazo por parte de la Aseguradora, el Empleador Autoasegurado o el Empleador no 
Asegurado de la pretensión del trabajador.

- Presentar petición fundada.

Se entenderá por tal aquella presentación que contenga diagnóstico, argumentación y constancias sobre la 
patología denunciada y la exposición a los agentes de riesgo presentes en el trabajo respectivo, con exclusión de 
la influencia de los factores atribuibles al trabajador o ajenos al trabajo. Las constancias a presentar podrán ser 
estudios complementarios sobre el diagnóstico de la enfermedad denunciada y/o descripción de los agentes de 
riesgo a que estuvo expuesto el trabajador.”

ARTÍCULO 5º.- Establécese que la nueva modalidad de trámite administrativo destinado para la resolución de los 
reclamos instados por los trabajadores por la falta de respuesta por parte de la ASEGURADORA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (A.R.T.) o EMPLEADOR AUTOASEGURADO (E.A.) a la denuncia de un siniestro, deberá tramitar 
conforme el procedimiento dispuesto para el Registro de Seguimiento de Reclamos, de conformidad con lo 
previsto en la Resolución S.R.T. N° 733 de fecha 26 de junio de 2008.

ARTÍCULO 6º.- Incorpórase como inciso m) del artículo 12 de la Resolución S.R.T. N° 733/08, el siguiente texto:

“m) Si el reclamo es por falta de otorgamiento de prestaciones en especie transcurridos TRES (3) días de efectuada 
la denuncia:

1. Fecha de ocurrencia de la contingencia en caso de accidentes o de Primera Manifestación Invalidante (P.M.I.) en 
caso de enfermedades profesionales.

2. Fecha de denuncia de la contingencia.

3. Día y hora del turno otorgado y el prestador al que deberá concurrir en caso de que amerite citación por parte 
de la A.R.T./E.A..

4. Resultado de la evaluación del trabajador, en caso de haberse realizado.

5. Detalle de estudios y/o tratamientos requeridos, en caso de haberse realizado.”

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 21/07/2022 N° 55729/22 v. 21/07/2022
#F6655324F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Y

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Conjunta 2/2022

RESFC-2022-2-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-47671966-APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 20.655 y sus modificatorias, 22.520 
(t.o por Decreto 438/92) y sus modificatorias, 26.061 y su modificatoria y los Decretos N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y 260 del 12 de marzo de 2020, sus prórrogas y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 20.655 y sus modificatorias dispone que el Estado atenderá al deporte en sus diversas manifestaciones, 
considerando entre sus objetivos la universalización del deporte y la actividad física como derecho de la población 
y como factor coadyuvante a la formación integral de las personas, tanto dentro del marco del sistema educativo 
como en los demás aspectos de la vida social.

Que, además, dicha ley prevé que corresponde al Estado la promoción de una conciencia nacional de los valores 
del deporte y la actividad física y la implementación de las condiciones que permitan el acceso a su práctica a todo 
ser humano, ofreciendo oportunidades especiales a las personas jóvenes, los niños, las niñas y adolescentes, a 
las personas adultas mayores y a las personas con discapacidad, considerando a la animación sociocultural como 
auténtico medio de equilibrio, inclusión y plena integración social.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias establece que compete al 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES asistir al PODER EJECUTIVO NACIONAL en la definición y ejecución 
de las políticas de desarrollo de la actividad deportiva de alto rendimiento, amateur y de recreación, así como 
entender en lo relativo a la aplicación de la Ley N° 20.655 y demás normas vinculadas con el deporte y en la 
asignación de recursos destinados al fomento del deporte a nivel nacional, provincial, municipal y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que, por su parte, la citada Ley dispone que compete al MINISTERIO DE SALUD asistir al Presidente de la Nación 
y al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a la salud de la población, la promoción de conductas 
saludables en la comunidad; así como en la ejecución de planes, programas y proyectos del área de su competencia 
destinados a la mejora de la calidad y al logro de la equidad de los sistemas de salud, garantizando a la población 
el acceso a los bienes y servicios de salud.

Que el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus prórrogas, modificatorios 
y complementarios, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud 
de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus 
COVID-19, hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que las entidades deportivas generan la construcción de espacios de encuentro y participación que crean, a su 
vez, un sentido de pertenencia, resultando así indispensables para la práctica, el desarrollo y la promoción del 
deporte y la actividad física y, a través de estos, para la promoción del derecho a la salud y el bienestar físico y 
emocional.

Que en los últimos años las entidades deportivas han atravesado numerosas dificultades, especialmente de índole 
económica, que les impidieron dar continuidad al desarrollo de sus actividades deportivas y recreativas.

Que, de igual modo, con motivo de la pandemia ocasionada por el coronavirus COVID-19, se han incrementado las 
dificultades para realizar actividades deportivas y/o físicas por parte de niños, niñas y adolescentes, con efectos 
nocivos sobre su salud, lo que conlleva la necesidad de diseñar estrategias que contribuyan a mitigar el impacto 
negativo ocasionado por éste y potenciar la práctica de este tipo de actividades, así como el monitoreo y atención 
de los problemas de salud.

Que atento al rol fundamental que cumplen las instituciones deportivas en nuestra sociedad en relación a lo 
comunitario y social, como así también en pos de promover la realización de actividades deportivas y/o físicas 
en todas sus modalidades, entendiendo a la práctica de éstas como auténtico medio de equilibrio, inclusión y 

#I6656069I#
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plena integración social, deviene necesario fortalecer a dichas instituciones y facilitar el acceso a las actividades 
deportivas de todas aquellas personas que deseen practicarlas y que por motivos de índole económica se vean 
imposibilitadas de realizarlas.

Que, asimismo, la práctica de actividades físicas en entidades deportivas representa una inmejorable oportunidad 
para que, en ese vínculo, las infancias y adolescencias tengan relevamiento y seguimiento de las cuestiones 
sanitarias más importantes, constituyendo la práctica de deportes y otras actividades de esparcimiento y recreación 
un espacio propicio para que se realicen controles de salud, se reciban consultas sobre diferentes situaciones de 
salud integral ya sea física o mental, y se oriente en el seguimiento de cada situación.

Que la práctica de actividades físico-deportivas como hábito saludable puede favorecer progresos a nivel 
terapéutico y preventivo basados en la promoción de estilos de vida saludable.

Que, además, el deporte y la actividad física son factores que influyen positivamente tanto en la salud física como 
en la salud mental, reduciendo los síntomas de ansiedad, depresión y estrés; así como también en la prevención 
de los consumos problemáticos.

Que desde el Gobierno Nacional se ha puesto en marcha una Estrategia de Abordaje Integral de la Salud Mental 
con Perspectiva Federal a fin de implementar y articular políticas públicas destinadas al cuidado y atención de la 
salud mental de la población para todas las etapas de la vida, con rectoría del Ministerio de Salud de la Nación, 
como autoridad de aplicación de la Ley Nº 26.657 y en conjunto con otros organismos del Estado.

Que el cuidado de la salud mental desde una perspectiva de derechos, con base comunitaria, libre de violencias y 
desde el respeto de las diversidades, resulta una prioridad en el marco del complejo proceso de recuperación del 
bienestar psicosocial y del fortalecimiento de los lazos comunitarios.

Que resulta necesario trabajar de manera integrada con las jurisdicciones y otros organismos y asociaciones 
civiles, para lograr la efectiva inclusión de acciones de promoción, prevención y atención de la salud integral en 
el marco del presente Programa.

Que las instituciones deportivas se pueden constituir como espacios de contención e inclusión para los niños, 
niñas y adolescentes alcanzados por el Programa.

Que, en tal sentido, a través de la implementación del PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ACCESO A LA SALUD 
Y LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN CLUBES Y OTRAS ENTIDADES DEPORTIVAS que se instituye por la presente, 
se ofrece la posibilidad a niños, niñas y adolescentes desde CINCO (5) años, hasta que cumplan la edad de 
DIECISIETE (17) años de realizar prácticas deportivas y/o físicas en aquellas entidades participantes y de acceder 
a la atención y/o seguimiento de su estado de salud integral.

Que el referido Programa tiene como destinatarias a aquellas asociaciones, entidades y/o instituciones deportivas, 
legalmente constituidas en la REPÚBLICA ARGENTINA, que tengan por objeto la práctica y/o el desarrollo de 
actividades deportivas y/o físicas, en todas sus modalidades, dentro del territorio nacional.

Que la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado intervención, de 
conformidad con lo normado por el artículo 101 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, aprobado por el Decreto Nº 1.344 del 4 de octubre de 
2007 y sus modificatorios.

Que la Dirección de Articulación de Políticas Públicas en Territorio, la Dirección Nacional de Seguimiento de 
Políticas Públicas y la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, todas del MINISTERIO DE SALUD, tomaron intervención 
y propiciaron el dictado de la presente Resolución.

Que los servicios jurídicos permanentes de ambos Ministerios han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades conferidas por la Ley N° 20.655 y sus modificatorias, 
el artículo 23 y 23 nonies de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y los 
Decretos N° 21 del 10 de diciembre de 2019 y N° 119 del 19 de febrero de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
Y

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Créase, en la órbita del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, el PROGRAMA DE PROMOCIÓN 
DE ACCESO A LA SALUD Y LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN CLUBES Y OTRAS ENTIDADES DEPORTIVAS, con el 
objeto de impulsar, facilitar, viabilizar y potenciar el acceso a la práctica de actividades deportivas y a controles de 
salud y otras acciones de promoción de la salud integral.
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ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Reglamento del PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ACCESO A LA SALUD Y LA 
PRÁCTICA DEPORTIVA EN CLUBES Y OTRAS ENTIDADES DEPORTIVAS, que como Anexo (IF-2022-50596548-
APN-UGA#MS) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS 
NACIONALES de la SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES a: i) aprobar o 
rechazar las inscripciones del PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ACCESO A LA SALUD Y LA PRÁCTICA DEPORTIVA 
EN CLUBES Y OTRAS ENTIDADES DEPORTIVAS; ii) confeccionar y publicar en la página web del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES los formularios que resulten necesarios a los fines de la inscripción y participación en el 
presente Programa, iii) realizar el seguimiento y ejecución del Programa y autorizar los gastos que correspondan; 
iv) solicitar toda la información que considere necesaria; v) modificar el valor del módulo previsto en el artículo 3º 
del Reglamento del Programa; vi) realizar modificaciones respecto de los alcances, límites y plazos establecidos 
en el Reglamento; vii) implementar el otorgamiento de beneficios adicionales a los previstos en el Reglamento, de 
conformidad con eventuales acuerdos que se instrumenten con otros organismos o entes públicos y viii) dictar las 
normas complementarias que se estimen necesarias para la mejor y más eficaz implementación del Programa que 
se crea por la presente.

ARTÍCULO 4º.- Facúltase a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD para que, a través 
de la Dirección de Articulación de Políticas Públicas en Territorio, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGUIMIENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS, intervenga y coordine las acciones de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades que se implementen en el marco del presente Programa, conforme sus competencias 
específicas, prioridades establecidas en cada caso y recursos disponibles; instrumente, en coordinación con 
las áreas del Ministerio y/o las jurisdicciones, las acciones y dispositivos territoriales que se implementen en 
el marco de este Programa; coordine la implementación y despliegue de acciones territoriales de las distintas 
áreas y programas del Ministerio en el marco del presente Programa; e informe al MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES el listado de los beneficiarios y las beneficiarias del programa que accedan a los controles de salud 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6° del Reglamento.

ARTÍCULO 5°.- El MINISTERIO DE SALUD, a través de los programas que se implementen en el marco de esta 
iniciativa, deberá i) realizar el seguimiento de los problemas de salud identificados; ii) registrar la información 
sanitaria que considere necesaria; iii) realizar modificaciones vinculadas con las proyecciones del ámbito sanitario 
que son aprobadas en el marco del Programa en función de la evaluación permanente y, iv) dictar las normas 
complementarias que se estimen necesarias para lograr un impacto sanitario adecuado en la implementación del 
Programa.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande la ejecución del Programa creado por el artículo 1º de la presente Resolución 
en relación al beneficio de la práctica de actividades deportivas será atendido con cargo al Presupuesto 
correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y aquel que demanden las acciones 
sanitarias previstas será atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE 
SALUD.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens - Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55863/22 v. 21/07/2022
#F6656069F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1493/2022

RESOL-2022-1493-APN-ENACOM#JGM FECHA 19/7/2022 ACTA 79

EX-2021-84696452-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS DE COSTA SACATE LTDA. en el marco de la 
convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias y del PROGRAMA 
CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM N°  3.597/2016. 2 - Adjudicar a la COOPERATIVA DE 
ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS DE COSTA SACATE LTDA. la suma de PESOS CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.393.132,75) 
en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3 
- Destinar la suma de hasta PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA 
Y DOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.393.132,75), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto 
en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4 - Establecer que, de conformidad 
a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N°  2.899/2018 y sus 
modificatorias, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - Establecer que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 
18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 6 - Comuniquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 21/07/2022 N° 55851/22 v. 21/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1494/2022

RESOL-2022-1494-APN-ENACOM#JGM FECHA 19/7/2022

EX-2022-60913971-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
BM LOGÍSTICA SRL ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos, para su inscripción en el RNPSP. 
2 - INSCRIBIR a la firma denominada BM LOGÍSTICA SRL en el RNPSP con el número 1106. 3 - REGISTRAR que 
la firma BM LOGÍSTICA SRL ha declarado la oferta y prestación del servicio de COURIER de importación, de tipo 
pactado. 4 - REGISTRAR que la firma BM LOGÍSTICA SRL ha declarado la siguiente cobertura geográfica: en el 
ámbito nacional, en la CABA en forma total y en la Provincia de BUENOS AIRES en forma parcial, ambas con medios 
propios y convenio de reenvío con la empresa BLUE MAIL S.A. (RNPSP N° 613). En el ámbito internacional declara 
cobertura parcial en AMÉRICA DEL NORTE (Miami) por medio de un agente. 5 - ESTABLECER que el vencimiento 
del plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la empresa BM LOGÍSTICA SRL 
acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará el 
último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - 
Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6656057I#

#F6656057F#

#I6656056I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 21/07/2022 N° 55850/22 v. 21/07/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 208/2022

ACTA N° 1775

Expediente ENRE N° EX-2020-50510221-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 19 DE JULIO DE 2022

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.-Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentado por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.), a requerimiento de la empresa RECURSOS Y ENERGÍA DE FORMOSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (REFSA), consistente en el reemplazo del Transformador N° 1 - 132/33/13,2 kV – 15/10/15 
MVA, por otro de 30/30/30 MVA, en la Estación Transformadora (ET) Pirané, Provincia de FORMOSA. 2.- Publicar 
la solicitud indicada en el artículo 1 de la presente resolución, mediante un AVISO en los portales de Internet del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por el lapso de 
CINCO (5) días hábiles administrativos. Asimismo, deberá publicarse por DOS (2) días consecutivos en un diario 
de amplia difusión del lugar en donde se realizará la obra o pueda afectar eléctricamente. En el mismo se otorgará 
un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, computados desde el día siguiente de la última publicación 
efectuada, para que quién considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que, en caso 
de registrarse oposición común a otros usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y 
permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, vencido el plazo de publicación y 
oposición establecido en el artículo 2 de la presente resolución, sin que se registre la presentación de planteo de 
oposición fundado en los términos allí establecidos, este ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), procederá a dictar un acto administrativo a fin de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública para la obra referida en el artículo1. 5.- REFSA deberá dar estricto cumplimiento a las observaciones 
y requerimientos técnicos efectuados por TRANSNEA S.A. y por CAMMESA. 6.- Intimar a TRANSNEA S.A. 
para que, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, informe a este Ente Nacional el destino del 
transformador a reemplazar como consecuencia de las obras comprendidas en la presente solicitud de Ampliación, 
en función de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 24.065 y demás obligaciones asumidas en el marco de su 
Contrato de Concesión. 7.- Hacer saber a TRANSNEA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental 
Implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE N° 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y complementarias, 
deberá incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras involucradas en esta 
solicitud la auditoría ambiental de cierre de las mismas. 8.- Hacer saber que las instalaciones involucradas en las 
obras de ampliación de reemplazo del transformador N° 1 de 132/33/13,2 kV 15/10/15 MVA por otro transformador 
132/33/13,2 kV 30/30/30 MVA a ser llevado a cabo en la ET Pirané, bajo jurisdicción de TRANSNEA S.A., deberá 
observar el cumplimiento de las siguientes resoluciones, a saber: i) Resolución ENRE N°  400 de fecha 16 de 
noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas), ii) Resolución ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre 
de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas) y iii) 
Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras). 9.- Notificar a REFSA, a 
TRANSNEA S.A. y a CAMMESA. 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventora del ENRE, Dra. María Soledad Manín.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 21/07/2022 N° 55875/22 v. 21/07/2022

#F6656056F#

#I6656081I#

#F6656081F#



 Boletín Oficial Nº 34.966 - Primera Sección 65 Jueves 21 de julio de 2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 223/2022

EX-2022-55313995-APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCION N°  RESOL-2022-223-APN-MAGYP DE FECHA 
19/07/2022

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2022 y por el término de SEIS (6) 
meses contados desde el dictado de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Directora de 
Centro Regional Metropolitano dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Función Directiva III, a la Licenciada en Gestión de Políticas Públicas 
Da. María Eugenia LOPRESTI (M.I. Nº  21.176.696), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Técnico, Grado 4 (e1), Tramo Superior, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
homologado por el Decreto Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Firma: Julián Andrés DOMINGUEZ – Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Edgardo Corvera, Asistente administrativo, Dirección de Gestión Documental.

e. 21/07/2022 N° 55981/22 v. 21/07/2022
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 582/2022

DI-2022-582-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-69226154- -APN-DGA#ANSV, del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes Nros. 24.449 
y 26.363 y su normativa reglamentaria, los Decretos N° 13 del 10 de diciembre de 2015, N° 8 del 5 de enero de 
2016, las Disposiciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N° 42 del 16 de marzo de 2011, N° 382 
del 1 de agosto de 2014 y, Nº 324 del 4 de Mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como Organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN conforme Decretos N° 13/15 y N° 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa 
de siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de 
seguridad vial nacionales.-

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) del artículo 4º de 
la Ley Nº 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes de todas las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para 
todos los vehículos.

Que, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamentación -Artículo 34º 
inciso 1º del Anexo I del Decreto Nº 779/95 y modificatorias-, todos los vehículos que integren las categorías L, M, N, 
y O, para poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), tendiente 
a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio nacional, especialmente en 
las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad activa y pasiva para circular, como así también 
el control de la emisión de contaminantes.

Que en el marco del CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN celebrado entre 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN y la PROVINCIA 
DE TUCUMÁN, aprobado mediante Disposición ANSV Nº 324/22 de fecha 4 de mayo de 2022, mediante el cual 
coordinaron el cumplimiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria de jurisdicción local y de acuerdo a la 
legislación vigente que rige a ambas partes.

Que la PROVINCIA DE TUCUMÁN, ha solicitado la incorporación y registro de un Taller de Revisión Técnica 
(TRT) de dicha jurisdicción, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE 
JURISDICCIÓN LOCAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el marco de las Leyes Nros 24.449 y 
26.363, y el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

Que la SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD de la 
Provincia de Tucumán certifica, en carácter de declaración jurada la correspondiente autorización para funcionar 
de los Talleres de Revisión Técnica o Centros de Inspección Vehicular, en el marco de las Leyes Provinciales 
N° 6.836, 8.084 y 8.450 y las leyes nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363, con sus respectivos decretos reglamentarios 
Nº 779/95 y Nº 1716/08, Disposición ANSV E26/18, Disposición ANSV 540/18 y arts. 116, 117, 121 y 122 de la 
Constitución Nacional.

Que se elevó a consideración de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL de esta 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la acreditación efectuada por la Provincia respecto del cumplimiento 
de la documentación del Taller de Revisión Técnica (TRT) VERTEC S.R.L (CUIT 30-71212131-5), ubicado en Av. Eva 
Perón N° 350, Municipio de Yerba Buena, Provincia de Tucumán.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 34 por la Ley N° 24.449, 
artículo 34 del Anexo I del Decreto N° 779/95 y sus modificatorias, necesarios para el adecuado funcionamiento 
del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco de la legislación nacional vigente.

#I6656084I#
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Que en tal sentido, corresponde registrar el TRT de Jurisdicción Local, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES 
DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión 
Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y 
normas modificatorias y complementarias.

Que el TRT referenciado se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de Transporte Automotor 
de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la EX SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE.

Que tomó intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ambas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, 
denominado VERTEC S.R.L (CUIT 30-71212131-5), sito en Av. Eva Perón N°  350, Municipio de Yerba Buena, 
Provincia de Tucumán, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE 
JURISDICCIÓN LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por 
la jurisdicción para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco 
del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el 
Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el registro otorgado por el Artículo 1° alcanza sólo y exclusivamente a la 
prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular no habilitado a la prestación 
de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter 
interjurisdiccional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la Secretaría de Transporte.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a 
implementar el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN suscripto entre la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, aprobado por DI-2022-324-APN-
ANSV#MTR como así también llevar a cabo las Auditorías Periódicas para el adecuado control de funcionamiento 
del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 4º.- Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obligatoria, tendrá vigencia en 
la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en conformidad con la legislación nacional vigente, 
como así también, con la normativa complementaria aplicable que eventualmente dicte la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a emitir 
a favor del taller inscripto, el CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser 
exhibido por el Taller, para conocimiento de los usuarios.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, al Taller de Revisión técnica Obligatoria 
VERTEC S.R.L (CUIT 30-71212131-5), a GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, a la CONSULTORA EJECUTIVA 
NACIONAL DE TRANSPORTE (CENT), a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE, a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE (CNRT), al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a las restantes fuerzas de seguridad 
que se considere pertinentes, publíquese en la página oficial de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y, 
cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 21/07/2022 N° 55878/22 v. 21/07/2022
#F6656084F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Disposición 70/2022

DI-2022-70-APN-GAYF#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-57383202-APN-SF#SRT y su asociado el EX-2021-110772921-APN-SF#SRT, la Ley 
N° 24.557, el Decreto N° 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones de la AUDITORÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN (A.G.N.) N° 178 de fecha 21 de diciembre de 2021, N° 16 de fecha 12 de abril de 2022, las Resoluciones 
de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 69 de fecha 
15 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 33, apartado 1 de la Ley N° 24.557, se creó el Fondo de Garantía de la Ley de Riesgos 
del Trabajo, con cuyos recursos se abonarán las prestaciones en caso de insuficiencia patrimonial del empleador, 
judicialmente declarada.

Que por el apartado 3 del precitado artículo, se le atribuye a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) la administración del mencionado Fondo.

Que en tal sentido, el artículo 10 del Decreto N° 491 de fecha 29 de mayo de 19/97 -reglamentario del artículo 33, 
apartado 3 de la Ley N° 24.557-, en su inciso a), le asigna a este Organismo, asimismo, la administración de los 
Excedentes del Fondo de Garantía, en tanto que el inciso b) del mismo artículo, prescribe que dicho Fondo se 
determinará por períodos anuales, comprendidos entre el 1° de julio de cada año y el 30 de junio del año siguiente, 
fecha esta última en la que, a tenor de lo establecido en el inciso d) de esta misma norma, se determinarán los 
Excedentes del Fondo de Garantía.

Que con el objeto de dar cumplimiento al imperativo legal, por medio de la Providencia PV-2022-60155766-APN-
SF#SRT de fecha 14 de junio de 2022, el Departamento de Gestión Presupuestaria y Contabilidad impulsó la 
aprobación de la aplicación del Fondo de Garantía para el período comprendido entre el 01 de julio de 2019 y el 
30 de junio de 2020.

Que el cumplimiento de dicho objetivo implicó un previo proceso de planificación iniciado con la celebración del 
Convenio CONVE-2020-90095772-APN-SRT#MT con la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN (A.G.N.) en fecha 
3 de diciembre de 2020, que tuvo por objeto la realización de una auditoría de los Estados Contables del Fondo 
de Garantía y sus Excedentes, por el ejercicio que se extiende entre el 01 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020.

Que por ello, la A.G.N., con fecha 21 de diciembre de 2021 emitió la Resolución N° 178 por medio de la cual 
resolvió aprobar el informe del auditor independiente que consiste en un Dictamen con Opinión Favorable sobre la 
auditoría encargada en el CONVE-2020-90095772-APN-SRT#MT.

Que en el marco del Convenio citado en el considerando precedente, la A.G.N. emitió mediante Informe gráfico 
IF-2021-50180234-APN-GAJYN#SRT de fecha 4 de junio de 2021, un informe de auditoría sobre los Estados 
Contables del Fondo de Garantía sobre Disponibilidades e Inversiones, a efectos de informar la razonabilidad de 
los saldos al 30 de junio de 2020 de dicho activo.

Que mediante Resolución S.R.T. N° 69 de fecha 15 de octubre de 2021 se llevó adelante la determinación del Fondo 
de Garantía para el período comprendido entre el 01 de julio de 2020 al 30 de junio del 2021 en la suma de PESOS 
DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y UNO ($ 2.677.234.591).

Que todo lo mencionado previamente constituye el sustento de aprobación de la aplicación del Fondo instada.

Que en el ámbito de su competencia, la Subgerencia de Finanzas otorgó su conformidad con la medida instada.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades atribuidas por los artículos 33 y 36, apartado 1, inciso e) de la Ley 
N° 24.557, el artículo 10 del Decreto N° 491/97 y la Resolución S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019.

#I6656072I#
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Por ello,

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la aplicación del Fondo de Garantía correspondiente al período comprendido entre el 
01 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020 y su reposición -según la suma determinada para dicho período en 
la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 69 de fecha 15 de octubre de 
2021-, que como Anexo DI-2022-60319913-APN-GAYF#SRT, forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Feldman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55866/22 v. 21/07/2022
#F6656072F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

 TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS) 
 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  14/07/2022  al  15/07/2022  58,06  56,67  55,33  54,03  52,78  51,56  44,84%  4,772% 
 Desde el  15/07/2022  al  18/07/2022  58,27  56,87  55,52  54,21  52,95  51,72  44,96%  4,789% 
 Desde el  18/07/2022  al  19/07/2022  58,27  56,87  55,52  54,21  52,95  51,72  44,96%  4,789% 
 Desde el  19/07/2022  al  20/07/2022  57,99  56,61  55,27  53,98  52,72  51,51  44,80%  4,766% 
 Desde el  20/07/2022  al  21/07/2022  58,12  56,74  55,39  54,09  52,83  51,61  44,88%  4,777% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  14/07/2022  al  15/07/2022  60,97  62,49  64,07  65,70  67,39  69,13  81,28%  5,011% 
 Desde el  15/07/2022  al  18/07/2022  61,20  62,74  64,33  65,97  67,67  69,43  81,68%  5,030% 
 Desde el  18/07/2022  al  19/07/2022  61,20  62,74  64,33  65,97  67,67  69,43  81,68%  5,030% 
 Desde el  19/07/2022  al  20/07/2022  60,90  62,42  63,99  65,62  67,30  69,04  81,16%  5,005% 
 Desde el  20/07/2022  al  21/07/2022  61,05  62,57  64,15  65,79  67,48  69,23  81,41%  5,017% 

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 30/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 44,50% TNA, de 91 a 180 días del 48,00%TNA, de 181 días a 270 días del 52,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 49,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 47,50% TNA, de 91 a 180 días del 51,00%, 
de 181 a 270 días del 53,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 51,50% TNA, de 91 a 180 días del 54,00% y de 181 a 270 días del 56,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 21/07/2022 N° 55961/22 v. 21/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12358/2022

19/07/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” -LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

Saludamos a Uds. atentamente.

#I6656166I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de Estadísticas 
Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de 
Vivienda
(UVI), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55887/22 v. 21/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Poroto (Phaseolus vulgaris L.) 
de nombre TUC 570 obtenida por Estación Experimental Agroindustrial Obispo Colombres.

Solicitante: Estación Experimental Agroindustrial Obispo Colombres

Representante legal: Leonardo Daniel Ploper

Ing. Agr. Patrocinante: Leonardo Daniel Ploper

Fundamentación de novedad: TUC 570 es una variedad de poroto negro pequeño. Presenta hábito de crecimiento 
indeterminado con guías cortas, al igual que Leales 24 INTA y Leales 15 INTA. Entre algunas características 
diferenciales con Leales 15 INTA se encuentra la superficie de la hoja, la cual es lisa en esa variedad y rugosa en 
TUC 570. En cuanto al brillo de la superficie de la hoja, es brillante en TUC 570 mientras que en Leales 15 INTA y 
Leales 24 INTA es opaca. El color de la vaina es marrón en Leales 15 INTA y Leales 24 INTA, diferenciándose TUC 
570 por un color beige.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/6/2015

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 21/07/2022 N° 55867/22 v. 21/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Poroto (Phaseolus vulgaris L.) 
de nombre TUC 190 obtenida por Estación Experimental Agroindustrial Obispo Colombres.

Solicitante: Estación Experimental Agroindustrial Obispo Colombres

Representante legal: Leonardo Daniel Ploper

Ing. Agr. Patrocinante: Leonardo Daniel Ploper

Fundamentación de novedad: TUC 190 es una variedad de poroto rosado grande. El color del grano es rosado 
y opaco, con forma arriñonada y el peso de 100 semillas es de 48 gramos, se diferencia de Leales R4 INTA y 
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Escarlata INTA las cuales tienen un color rojo brillante. Otra diferencia entre estas variedades es la curvatura de la 
vaina: es recurvada en Leales R4 INTA, recta en Escarlata INTA y levemente curvada en TUC 190. La orientación 
del rostro es recto para Leales R4 INTA y Escarlata INTA, mientras que para TUC 190 es curvado hacia abajo. 
Como característica similar, la forma de la semilla es arriñonada en las tres variedades consideradas.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/6/2015

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 21/07/2022 N° 55876/22 v. 21/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-535-APN-SSN#MEC Fecha: 19/07/2022

Visto el EX-2018-00774447-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Productores Asesores de Seguros, para ejercer la actividad de 
intermediación en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a las personas humanas incluidas en el 
Anexo IF-2022-67210308-APN-GAYR#SSN, que forma parte integrante de la presente Resolución.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 55748/22 v. 21/07/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2147/2019

RESOL-2019-2147-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2019 

VISTO El EX-2018-32621818-APN-DGD#MT del registro de entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9/12 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
OBRERA TUCUMANA DE LA INDUSTRIA AZUCARERA – FOITA – por el sector sindical y por la parte empleadora 
el CENTRO AZUCARERO REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 13/15 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA – FEIA –por el sector sindical y por la parte el CENTRO 
AZUCARERO REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 16/18 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS DEL INGENIO LA FRONTERITA. por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO 
AZUCARERO REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 19/21 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DEL INGENIO SAN JUAN por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO AZUCARERO 
REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en las páginas 22/26 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DEL INGENIO SANTA ROSA por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO AZUCARERO 
REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en las páginas 2/5 del IF-2018-34079051-APN-DGD#MT del EX-2018-33990638-APN-DGD#MT, que 
tramita conjuntamente con el principal, obra el acuerdo entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
AZUCARERA INGENIO CONCEPCIÓN por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO AZUCARERO 
REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, conforme a los términos y 
condiciones de cada uno de los textos.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos, se circunscriben a la estricta correspondencia entre 
el alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de las entidades 
sindicales firmantes en marras, emergentes de sus personerías gremiales, respectivamente.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante, respecto al aporte solidario a cargo de los trabajadores previsto en los acuerdos de marras, y 
sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido 
que dicho aporte compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical 
deban abonar en concepto de cuota sindical.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I6628945I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por 
el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN OBRERA TUCUMANA DE 
LA INDUSTRIA AZUCARERA – FOITA – por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO AZUCARERO 
REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, que luce en las páginas 9/12 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA AZUCARERA – FEIA – por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO AZUCARERO 
REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, que luce en las páginas 13/15 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL INGENIO 
LA FRONTERITA, por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO AZUCARERO REGIONAL DE 
TUCUMAN – CART -, que luce en las páginas 16/18 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4°.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL INGENIO 
SAN JUAN, por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO AZUCARERO REGIONAL DE TUCUMAN 
– CART -, que luce en las páginas 19/21 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL INGENIO 
SANTA ROSA, por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO AZUCARERO REGIONAL DE TUCUMAN 
– CART -, que luce en las páginas 22/26 del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA AZUCARERA INGENIO CONCEPCIÓN, por el sector sindical y por la parte empleadora el CENTRO 
AZUCARERO REGIONAL DE TUCUMAN – CART -, que luce en las páginas 2/5 del IF-2018-34079051-APN-DGD#MT 
del EX-2018-33990638-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo de obrantes 9/12, 13/15, 16/18, 19/21 y 22/26, todos 
del IF-2018-32631394-APN-DGD#MT y del acuerdo que luce a páginas 2/5 del IF-2018-34079051-APN-DGD#MT 
del EX-2018-33990638-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 8°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítanse las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 12/88.

ARTÍCULO 9.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44665/22 v. 21/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2144/2019

RESOL-2019-2144-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2019 

VISTO el EX 2019 60752131 APN DGDMT # MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1 / 6 del IF 2019 72743750 APN DNRYRT # MPYT obra el acuerdo y en las páginas 1 / 2 del 
IF 2019 80210904 - APN DNRYRT # MPYT el Acta Complementaria que lo integra, del Ex 2019 60752131 APN 
DGDMT # MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS (SOMU) por la parte gremial 
y la CÁMARA DE ARMADORES PESQUEROS CONGELADORES DE LA ARGENTINA (CA.PE.CA) por el sector 
empresario, conforme lo normado por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes han convenido un incremento salarial cuya vigencia opera a partir 
del día 01 de Abril de 2019, así como también el pago de una suma extraordinaria por única vez y de carácter no 
remunerativo conforme el Artículo 6° de la Ley N° 24.241, con las consideraciones obrantes en el texto al cual se 
remite.

Que el mentado acuerdo se realiza en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 729/15 del cual son signatarias.

Que con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula cuarta del acuerdo referido, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del instrumento suscripto, se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y el ámbito personal y territorial de la Entidad sindical 
signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 1 / 6 del IF 2019 72743750 APN DNRYRT 
# MPYT y el Acta Complementaria de las páginas 1 / 2 del IF 2019 80210904 - APN DNRYRT # MPYT que lo 
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integra, del Ex 2019 60752131 APN DGDMT # MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS 
UNIDOS (SOMU) por la parte gremial y la CÁMARA DE ARMADORES PESQUEROS CONGELADORES DE LA 
ARGENTINA (CA.PE.CA) por el sector empresario, conforme lo normado por la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1 / 6 del IF 2019 72743750 APN DNRYRT # 
MPYT, el Acta Complementaria de las páginas 1 / 2 del IF 2019 80210904 - APN DNRYRT # MPYT que lo integra, 
del Ex 2019 60752131 APN DGDMT # MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 729/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44666/22 v. 21/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2149/2019

RESOL-2019-2149-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2019 

VISTO el EX-2018-53951841-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 15, IF-2019-17259752-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2018-53951841-APN-DGDMT#MPYT obra 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA (A.E.D.A.), por 
la parte sindical, y el CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA (C.D.A.) por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004)

Que mediante el presente instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 417/05, con vigencia desde el mes de febrero de 2.019 
conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6628946F#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS DE 
DESPACHANTES DE ADUANA, por la parte sindical, y el CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA, por la parte 
empleadora, obrante en el orden N°  15, IF-2019-17259752-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2018-53951841-APN-
DGDMT#MPYT conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del acuerdo obrante en el orden N° 15 del EX-2018-53951841-APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Por último, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 417/05

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44676/22 v. 21/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2153/2019

RESOL-2019-2153-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2019 

VISTO el EX-2018-57359489- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-10866014-APN-DALSP#MPYT del EX-2018-57359489- -APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES y el 
SINDICATO DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES DE BAHÍA BLANCA, LA PAMPA Y PATAGONIA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa BIOBAHÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes superan el conflicto que fuera encuadrado en el marco de la Ley Nº 14.786 
pactando una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1557/17 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, las que deberán ser ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES y el SINDICATO DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES DE 
BAHÍA BLANCA, LA PAMPA Y PATAGONIA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa BIOBAHÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el IF-2019-10866014-APN-DALSP#MPYT del EX-2018-57359489- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2019-10866014-APN-DALSP#MPYT 
del EX-2018-57359489- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias, haciéndoles saber que deberán presentar las escalas salariales 
que se aplicarán con motivo del incremento acordado, las que deberán ser ratificadas por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1557/17 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44678/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 328/2022

DI-2022-328-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2021-54263417- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1102-APN-ST#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2021-54262466-APN-DGD#MT del EX-2021-54263417- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1272/21, celebrado por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la SOCIEDAD ARGENTINA DE 
PAISAJISTAS, por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 458/06, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-38163843-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1102-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1272/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-38162041-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44679/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 329/2022

DI-2022-329-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2019-108483019- -APN-ATN#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-211-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2020-05903681-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-108483019- -APN-ATN#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre el FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS 
Y AFINES (F.A.T.A.G.A.), el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS 
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Y AFINES (S.U.T.I.A.G.A. - NEUQUEN) y el SINDICATO ÚNICO TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS 
GASEOSAS (S.U.T.I.A.G.A. RIO NEGRO), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA Y 
EXPORTACION DE JUGOS DE MANZANAS,PERAS Y AFINES (CINEX), por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91 - Rama Jugos Concentrados, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  419/20, conforme surge del orden 18 y del IF-2020-17195481-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-38768346-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2020-211-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 419/20, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-38771455-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44680/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 331/2022

DI-2022-331-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2018-49835978- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-543-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2018-49922659-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-49835978- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 640/21, celebrado por la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, 
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por la parte sindical, y la ASOCIACION DE PRESTADORES DE GERIATRIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, por 
la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 468/06, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-38920256-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-543-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 640/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-38919073-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44681/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 332/2022

DI-2022-332-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX - 2019-102029189-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-232-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 35 del IF-2019-102133265-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2019-102029189-APNDGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1633/20 “E”, celebrado por la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA y la empresa YPF ENERGIA ELECTRICA SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39110858-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por la RESOL-2020-232-APN-ST#MT y registrado 
bajo el Nº 1633/20 “E”, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-39111480-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44682/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 323/2022

DI-2022-323-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2020-66057074- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-30-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2020-75541831-APN-DTD#MT del EX-2020-66057074- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 93/21, celebrado por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la SOCIEDAD ARGENTINA DE 
PAISAJISTAS, por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 458/06, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-38144587-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
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y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-30-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 93/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-38142637-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44652/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 324/2022

DI-2022-324-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2021-73189707- -APN-DGDYD#JGM del registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1183-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-75699674-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-73189707-APN-DGDYD#JGM obran 
los nuevos valores de los incrementos que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 1367/21, celebrado por la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA y la 
ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIO, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA, 
la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS y la CONFEDERACIÓN GENERAL DE COMERCIO Y 
SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 308/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-38194400-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.
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Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-1183-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1367/21, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-38195925-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44653/22 v. 21/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2142/2019

RESOL-2019-2142-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2019 

VISTO el EX-2019-64001266-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2019-82217500-APN-DNRYRT#MPYT del EX–2019-72149122-APN-DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el expediente de referencia, obra un acuerdo y sus correspondientes escalas 
salariales celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS UNIDOS (SOMU), por el sector gremial y el 
CONSEJO DE EMPRESAS PESQUERAS ARGENTINAS (CEPA), por la parte empresarial, en el marco de la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el presente acuerdo se pactan las condiciones salariales con vigencia a partir de abril de 2019, en el marco 
del CCT 579/2010.

Se deja constancia que el acuerdo de autos se ha efectuado en el marco de una Conciliación Obligatoria prevista 
en la Ley 14.786 (Conforme DI-2019-243-APN-DNRYRT#MPYT y DI-2019-259-APN-DNRYRT#MPYT).

Que el ámbito de aplicación de los acuerdos referidos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales obrante en las páginas 1/3 del IF-2019-
82217500-APN-DNRYRT#MPYT del EX– 2019-72149122-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el 
expediente de referencia, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS UNIDOS (SOMU), por el 
sector gremial y el CONSEJO DE EMPRESAS PESQUERAS ARGENTINAS (CEPA), por la parte empresarial, en el 
marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y sus escalas salariales obrante en las páginas 1/3 del 
IF-2019-82217500-APN-DNRYRT#MPYT del EX – 2019-72149122-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el expediente de referencia, junto al CCT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 579/2010.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, del acuerdo complementario 
y de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del 
Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44654/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 325/2022

DI-2022-325-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2022 

VISTO el EX-2021-62422989- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1027-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE-2021-62421652-APN-DGD#MT del EX-2021-62422989- -APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales pactadas entre el SINDICATO DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE 
TUCUMÁN, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN 
(C.A.E.S.I.) y la CÁMARA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN 
(C.A.T.E.S.I.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 675/13, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1193/21, conforme surge del orden 50 y del IF-2021-75189046-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-38361484-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1027-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1193/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-38363469-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44655/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 326/2022

DI-2022-326-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2021-15603097- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-335-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2021-15601536-APN-DGD#MT del EX-2021-15603097- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 384/21, celebrado por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la SOCIEDAD ARGENTINA DE 
PAISAJISTAS, por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 458/06, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.
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Que en el IF-2022-38154194-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-335-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 384/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-38152480-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44660/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 334/2022

DI-2022-334-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2020-29991544-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-611-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 del IF-2020-29992739-APN-MT del EX-2020-29991544- -APN-MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 866/20, 
celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, la CÁMARA 
ARGENTINA DE DISTRIBUIDORES DE GAS LICUADO; la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS DE GAS LICUADO; 
la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS FRACCIONADORAS y ALMACENADORAS Y COMERCIALIZADORAS – 
NO PRODUCTORAS – DE GAS LICUADO en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 592/10, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39192127-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.
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Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2020-611-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 866/20, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39193690-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44692/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 335/2022

DI-2022-335-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2020-91727796- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1361-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2020-91727505-APN-DGD#MT del EX-2020-91727796- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1576/21, celebrado por la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, por la parte sindical, y la ASOCIACION 
DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS, por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 214/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39249535-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1361-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1576/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39248012-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44693/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 336/2022

DI-2022-336-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2020-52003464- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1431-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-100972648-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-52003464- -APN-DGDYD#JGM obran los valores 
salariales pactados en el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1650/21, 
celebrado por la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA - FUVA y la ASOCIACIÓN VIAJANTES 
VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SER VICIOS (A.V.V.A.), por la parte sindical, y 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA), por la parte empleadora en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 14/75 (Texto ordenado Acuerdo 22/98), conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39197014-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1431-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1650/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39199045-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44694/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 337/2022

DI-2022-337-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2021-16770999- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1180-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2021-16770025-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-16770999- -APN-DGDYD#JGM obran 
los valores salariales pactados en el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1368/21, celebrado por la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA - FUVA y la ASOCIACIÓN 
VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SER VICIOS (A.V.V.A.), por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA), por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 14/75 (texto ordenado Acuerdo 22/98), conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39219760-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1180-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1368/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39223176-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44695/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 339/2022

DI-2022-339-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2020-34167163-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-
1032-APN-ST#MT, DI-2022-334-APN-DNL#MT y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2020-43651743-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-41830496-APNDGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el expediente principal, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1329/20, celebrado por la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES; la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS 
DE GAS LICUADO; la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS FRACCIONADORAS y ALMACENADORAS Y 
COMERCIALIZADORAS – NO PRODUCTORAS – DE GAS LICUADO en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 592/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39239190-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que asimismo, corresponde aclarar que el importe del tope indemnizatorio establecido con vigencia a partir del 
1° de abril de 2020 por la presente Disposición se establece unicamente para las categorías del “Personal de 
Fraccionamiento, talleres de reparación de envases, administración planta y centro de canje”, en atención a que 
por Disposición DI-2022-334-APN-DNL#MT ya se fijó el tope indemnizatorio para esa misma vigencia pero para 
las categorias del “Personal de Deposito”.
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Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2020-1032-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1329/20, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39240592-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44697/22 v. 21/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2156/2019

RESOL-2019-2156-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2019 

VISTO el EX-2018-50722381- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2019-08459024-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-50722381- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DEL AZÚCAR DEL INGENIO 
LEDESMA, por la parte sindical, y la empresa LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRÍCOLA INDUSTRIAL, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactaron el otorgamiento de la asignación prevista en el Decreto Nº 1043/18, 
así como también una gratificación por jubilación ordinaria y una bonificación zafreros, bajo las condiciones y 
términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
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remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-08459024-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2018-50722381- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DEL AZÚCAR DEL INGENIO LEDESMA, por la parte sindical, y la empresa LEDESMA SOCIEDAD 
ANÓNIMA AGRÍCOLA INDUSTRIAL, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-08459024-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-50722381- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44700/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 342/2022

DI-2022-342-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2021-53616454- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-11-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del RE-2021-84769910-APN-DGD#MT del EX-2021-53616454- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 210/22, celebrado por la UNION OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE TINTORERIAS, LAVANDERIAS 
Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 526/08, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.
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Que en el IF-2022-39477382-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-11-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 210/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39476364-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44702/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 340/2022

DI-2022-340-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2021-05777445- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1030-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 271 del RE-2021-05777031-APN-DGD#MT del EX-2021-05777445- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1425/21, celebrado por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA y la empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N°  831/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39344493-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.
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Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-1030-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1425/21, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-39345488-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44698/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 341/2022

DI-2022-341-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2021-67157670- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1817-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2021-67156962-APN-DGD#MT del EX-2021-67157670- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 67/22, celebrado por la UNION OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE TINTORERIAS, LAVANDERIAS 
Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 526/08, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39458417-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-1817-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 67/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39457225-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44699/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 338/2022

DI-2022-338-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2021-87027812- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1264-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2021-87365059-APN-DTD#JGM del EX-2021-87027812- -APN-DGDYD#JGM obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por la parte empleadora, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 780/20 conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1438/21, conforme surge del orden 42 y del IF-2021-91381179-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39288520-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1264-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1438/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39290787-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44696/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 327/2022

DI-2022-327-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2019-71954126- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2649-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 127 de la CD-2019-83805689-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-71954126- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el convenio colectivo de trabajo homologado por la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 777/20, celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA y la CÁMARA ARGENTINA DE TALLERES DE REVISIÓN DE AUTOTRANSPORTE 
INTERJURISDICCIONAL, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-38707057-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
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del Convenio Colectivo de Trabajo homologado por la RESOL-2019-2649-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el 
Nº 777/20, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-38711410-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44664/22 v. 21/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 333/2022

DI-2022-333-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO el EX-2021-111333001- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1793-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del RE-2021-111332975-APN-DGD#MT del EX-2021-111333001- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2157/21, celebrado por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 31/91 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-39162125-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1793-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2157/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-39162732-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/07/2022 N° 44683/22 v. 21/07/2022
#F6628963F#



 Boletín Oficial Nº 34.966 - Primera Sección 100 Jueves 21 de julio de 2022

 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a los representantes de la firma “XINERGIAS S.A. -ex 
Agencia de Cambio-” (CUIT N° 30-71507479-2) y al señor Iván Diego Martín CENA CASTRO (DNI N° 31.111.221) 
que, en el plazo de 15 días hábiles bancarios deberán comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (previa solicitud 
de turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/137/21, Sumario en lo 
Cambiario N° 7599, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), haciéndoles saber, a tal fin, la existencia de servicios 
jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al 
Ministerio Público de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en 
el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/07/2022 N° 53933/22 v. 21/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Franco Emmanuel PAZ RUIZ (D.N.I. N° 33.978.622) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7483, Expediente Nº  383/1217/17, 
caratulado “BIMORI S.A. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8° de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/07/2022 N° 54535/22 v. 22/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS

(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 
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 ACT. SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTO  ART C.A.  PENA ACC. 
 14997-4-2020  GALLARDO ANDRÉS DANIEL  DNI 34295042  $22292,64  $34920,59  ART.977  CORRER VISTA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 20/07/2022 N° 55370/22 v. 22/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SAN JUAN
La Directora de la DIRECCIÓN REGIONAL SAN JUAN comunica la pérdida de beneficios promocionales a la firma 
El SOBRINO S.A. CUIT 30-68171366-9. Fecha 04 de Julio de 2022.

A efectos de la fundamentación del decaimiento de los beneficios promocionales y a los fines exclusivamente 
tributarios se consideran válidos los términos expuestos en la Resolución N.º 047-SICyS2015 emanada de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS –GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN.

Consecuentemente, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, se encuentra habilitada para 
requerir el pago de los impuestos no ingresados con motivo de la promoción acordada, con más su actualización 
e intereses, además de requerir el pago inmediato de los impuestos diferidos por los inversionistas en la firma EL 
SOBRINO S.A. C.U.I.T. 30-68171366-9.

Cont. Púb. Laura Viviana Bologna, Directora Regional, Dirección Regional San Juan.

Nota: La publicación deberá efectuarse durante el término de CINCO (5) días consecutivos.

Silvana del Valle Rodríguez Moral, Jefa de División, División Revisión y Recursos.
e. 18/07/2022 N° 54936/22 v. 22/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a FM EXTREMO que en el expediente EX-2021-33833314-APN-SDYME#ENACOM, se ha dictado la 
RESOL-2022-1469-APN-ENACOM#JGM, de fecha 15/7/2022 -ACTA 79-, que en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 
1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia denominado “FM EXTREMO”, que opera en la frecuencia 90.9 MHz, desde el domicilio 
sito en la calle San Vicente Nº 969, de la localidad de VILLA DOMINICO, provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 
2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas 
al servicio referido en el Artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 20/07/2022 N° 55500/22 v. 22/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas ymutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: 18378, BA 3018, 38243, 27306, 25205 Y SF 105

Se informa, además, que la instructora sumariante es .NICOLÁS RENÉ FERNÁNDEZ (DNI Nº 21474563). El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Nicolas Rene Fernandez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 20/07/2022 N° 55534/22 v. 22/07/2022
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